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1.  Comprobación del cuórum y presentación de excusas. 

 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, el día jueves veintinueve (29) de julio del año dos mil veintiuno (2021), siendo las 

once horas y diecinueve minutos (11:19) de la mañana, se encontraban reunidos en el Salón de 

Sesiones de la Cámara de Diputados del Palacio del Congreso Nacional, sito en el Centro de los 

Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, los señores diputados:  Alfredo Pacheco Osoria, 

Olfanny Yuverka Méndez Matos, Nelsa Shoraya Suárez Ariza, Agustín Burgos Tejada, Rafael 

Antonio Abel Lora, Sandra Herminia Abinader Suero de Prieto, Ana Adalgiza del Carmen Abreu 

Polanco, Sonia Agüero Morales, Leonardo Alfonso Aguilera Quijano, Rafaela Alburquerque de 

González, Pedro Julio Alcántara, Juan Alberto Aquino Montero, Heriberto Aracena Montilla, 

Moisés Ayala Pérez, Lourdes Josefina Aybar Dionisio, Luis Alcides Báez, Gilberto Antonio 

Balbuena Arias, Eduviges María Bautista Gomera, Miguel Alberto Bogaert Marra, Ramón 

Antonio Bueno Patiño, José Miguel Cabrera, Radhamés Camacho Cuevas, Juan Julio Campos 

Ventura, Charlene Canaán Cabrera, Rafael Augusto Castillo Casado, Félix Antonio Castillo 

Rodríguez, Máximo Castro, Jorge Hugo Cavoli Balbuena, Ramón María Ceballo Martes, 

Geraldo Antonio Concepción Vargas, Rafael Cuevas Jiménez, Román de Jesús Vargas, Carlos 

Higinio de Jesús Veras, Dionisio de la Rosa Rodríguez, Miguel Ángel de los Santos Figueroa, 

Francisco Alberto Díaz García, Amado Antonio Díaz Jiménez, Priscila Celvia D'Oleo Agüero, 

Ydenia Doñé Tiburcio, Ramón Alberto Dorrejo Calvo, Sadoky Duarte Suárez, Julio Emil Durán 

Rodríguez, Mateo Evangelista Espaillat Tavárez, Ángel Teófilo Estévez Estévez, Víctor Manuel 

Fadul Lantigua, Héctor Darío Féliz Féliz, Dolores Emilia Fermín Beltrán de Durán, María 

Mercedes Fernández Cruz, Omar Leonel Fernández Domínguez, Luis René Fernández Tavárez, 

José Miguel Ferreiras Torres, Julito Fulcar Encarnación, Rosa Hilda Genao Díaz, Betty 

Gerónimo Santana, Faustina Guerrero Cabrera, Frank Junior Guerrero Mateo, Danny Rafael 

Guzmán Rosario, José Rafael Hernández Portes, José Benedicto Hernández Tejada, Nicolás 

Hidalgo Almánzar, Alexander Javier Cuevas, Gustavo Lara Salazar, Nicolás Tolentino López 

Mercado, Napoleón López Rodríguez, Rubén Darío Maldonado Díaz, Ramón Mayobanex 
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Martínez Durán, Franklin Martínez, Llanelis Matos Cuevas, Jhonny de Jesús Medina Santos, 

Juan Agustín Medina Santos, Carlos Máximo Mejía Abreu, Josefa Altagracia Mejía Macea, 

Rudy María Méndez, Mélido Mercedes Castillo, Eddy Oscar Montás Guerrero, Emmanuel 

Morales Paulino, Pedro César Mota Pacheco, Saury Antonio Mota Ramírez, Brenda Mercedes 

Ogando Campos, Jesús Bienvenido Ogando Gil, Ramón Aníbal Olea Mejía, José Moisés Ortiz 

López, Carlixta Carolina Paula de la Cruz, Francisco Javier Paulino, Fior Daliza Peguero Varela, 

Ana María Peña Raposo, Sócrates Pérez Lorenzo, José David Pérez Reyes, Rosendy Joel 

Polanco Polanco, Dulce Mercedes Quiñones, Héctor Bienvenido Ramírez Bidó, Getrude 

Ramírez Cabral, Franklin Ramírez de los Santos, Carlos Alberto Ramírez Filpo, Ivannia Rivera 

Núñez, Ana Mercedes Rodríguez de Aguasvivas, Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona, 

Gustavo Adolfo Rodríguez Espinal, José Horacio Rodríguez Grullón, Félix Michell Rodríguez 

Morel, Juan Dionicio Rodríguez Restituyo, Dorina Yajaira Rodríguez Salazar, Norberto 

Rodríguez Vásquez, Diómedes Omar Rojas, Juan José Rojas Franco, César Santiago L. de J. 

Rutinel Domínguez, Gustavo Antonio Sánchez García, Jesús Manuel Sánchez Martínez, Hamlet 

Amado Sánchez Melo, Lucrecia Santana Leyba, José Francisco A. A. Santana Suriel, Aquilino 

Serrata Uceta, Francisco Antonio Solimán Rijo, María Elisa Suárez Alcalá, Víctor Valdemar 

Suárez Díaz, Juan Suazo Marte, Fabiana Tapia Valenzuela, Otoniel Tejeda Martínez, Pedro 

Antonio Tineo Núñez, Bolívar Ernesto Valera Ariza, Luis Antonio Vargas Ramírez, Damarys 

Vásquez Castillo, Francisco Rodolfo Villegas Pérez, Santiago Vilorio Lizardo, Elías Wessin 

Chávez y Darío de Jesús Zapata Estévez. 

 

INCORPORADOS A LA SESIÓN: Yenrry Manuel Acosta Ovalle (12:05), Carlos Alberto 

Amarante García (11:40), Ignacio Aracena (12:07), Manuel Elpidio Báez Mejía (12:05), Pedro 

Tomás Botello Solimán (12:45), Ycelmary Brito O'Neal (11:20), Julio Alberto Brito Peña 

(11:35), Eugenio Cedeño Areche (11:20), Gaddis Enrique Corporán Segura (11:30), Rafael 

Tobías Crespo Pérez (12:24), Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero (1:10), Edirda Yoalis de 

Oleo Peña (12:05), Rafael Aníbal Díaz Rodríguez (11:50), Manuel Antonio Díaz Santos (12:27), 
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Altagracia Yarelys Encarnación Gerónimo (12:05), Nidio Encarnación Santiago (12:27), Lily 

Germania Florentino Rosario (11:35), Rogelio Alfonso Genao Lanza (12:44), Luis Gómez 

Benzo (12:24), Jefry José Grullón Lugo (11:40), Félix Santiago Hiciano Almánzar (11:40), 

Alexis Isaac Jiménez González (12:10), Orlando Salvador Jorge Villegas (12:07), Melvin Alexis 

Lara Melo (12:07), Julio César López Peña (12:05), Aida Nilsa López Reyna de Ceballos 

(11:35), Israel Porfirio Bienvenido Mañón Alcántara (12:05), Nelson Rafael Marmolejos Gil 

(12:05), Jesús Martínez Alberty (12:30), Orlando Antonio Martínez Peña (12:44), Adelis de 

Jesús Olivares Ortega (12:07), Plutarco Pérez (12:09), Rosa Amalia Pilarte López (12:44) y 

Margarita Tejeda de la Rosa (12:09). 

 

EN USO DE LICENCIA: José Francisco López Chávez. 

 

AUSENTES CON EXCUSA: Kenia Felicia Bidó Parra de Dell'Aquila, Gerardo Alfredo 

Casanova Jiménez, Verónica María Contreras de Jesús, Esteban Antonio Cruz, Ysabel de la Cruz 

Javier, Juan Carlos Echavarría Milané, Braulio de Jesús Espinal Tavárez, Eduard Alexis 

Espiritusanto Castillo, Carlos José Gil Rodríguez, Miguel Andrés Gutiérrez Díaz, Luis Manuel 

Henríquez Beato, Eduardo Hidalgo Abreu, Tulio Jiménez Díaz, Pedro Antonio Martínez 

Moronta, Eliazer Matos Féliz, Lupe Núñez Rosario, Nolberto Ortiz de la Cruz, Isabel Jacqueline 

Ortiz Flores, José Luis Rodríguez Hiciano, Enriqueta Rojas Javier y Luis Rafael Sánchez 

Rosario.   

 

AUSENTES SIN EXCUSA: Elías Báez de los Santos, Domingo Eusebio de León Mascaro, 

Gregorio Domínguez Domínguez, Servia Augusta Familia Echabarría, Manuel Miguel Florián 

Terrero, Carlos María García Gómez, Sergio Moya de la Cruz y Carlos Sánchez Quezada.   
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1.1. Comprobación del cuórum. 

 

Comprobado el cuórum constitucional y reglamentario, el diputado presidente declaró 

formalmente abiertos los trabajos correspondientes a la sesión extraordinaria número cuarenta y 

seis (46) del día de hoy, jueves veintinueve (29) de julio del año dos mil veintiuno (2021), en su 

Primera Legislatura Ordinaria 2021. 

 

________________ 

 

 

 

8. Iniciativas que quedaren pendientes del orden del día anterior. 

 

 

8.1. Iniciativas para ser tomadas en consideración, siguiendo el orden cronológico de su 

depósito en la Unidad de Registro de la Secretaría General. 

 

 

PUNTO NO. 8.1.1:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República instruir al director general de los Comedores 

Económicos del Estado, construir dependencias en los municipios Vicente Noble, Cabral, 

Paraíso, Enriquillo y en el distrito municipal Villa Central, provincia Barahona. 

(Proponentes:  Moisés Ayala Pérez, Rudy María Méndez). Depositado el 17/11/2020. En Orden 

del Día en la sesión No.44, Ordinaria del 28/07/2021. Sobre la mesa en la sesión No.44, 

Ordinaria, del 28/07/2021. 

»Número de Iniciativa: 05091-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Presidencia de la República. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.1.2:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al señor presidente de la República instruir al Ministerio de Deportes y Recreación 

(MIDEREC), para la construcción de un techado en el club deportivo y cultural Los 

Frailes, municipio Santo Domingo Este. (Proponente: Alexis Isaac Jiménez González). 

Depositado el 17/11/2020. (Ver iniciativa No.05093-2020-2024-CD). En Orden del Día en la 

sesión No.44, Ordinaria del 28/07/2021. Sobre la mesa en la sesión No.44, Ordinaria, del 

28/07/2021. 

»Número de Iniciativa: 05092-2020-2024-CD 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=123328
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=123328
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No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.1.3:  Proyecto de ley mediante el cual se eleva el distrito municipal de La 

Caleta, del municipio de Boca Chica, provincia Santo Domingo, a la categoría de 

municipio. (Proponente: Franklin Martínez). Depositado el 18/11/2020. (Ver iniciativas 

Nos.03851-03713-02581-2020-2024-CD). En Orden del Día en la sesión No.44, Ordinaria del 

28/07/2021. Sobre la mesa en la sesión No.44, Ordinaria, del 28/07/2021. 

»Número de Iniciativa: 05107-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales. 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.1.4:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República contemplar una partida en el presupuesto general del 

Estado e instruir al ministro de Obras Públicas y Comunicaciones, para la construcción del 

puente sobre el río Ámina, Mao, provincia Valverde. (Proponente:  José Francisco López 

Chávez). Depositado el 19/11/2020. (Ver iniciativa No.04884-2020-2024-CD). En Orden del Día 

en la sesión No.44, Ordinaria del 28/07/2021. Sobre la mesa en la sesión No.44, Ordinaria, del 

28/07/2021. 

»Número de Iniciativa: 05108-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.1.5:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

recomienda al presidente de la República, instruir al director de la Policía Nacional para la 

construcción de un destacamento policial en el distrito municipal Santa Bárbara El 6, 

municipio de Tamayo, provincia Bahoruco. (Proponente:  Olfanny Yuverka Méndez Matos). 

Depositado el 24/11/2020. (Ver iniciativa 04312-2020-2024-CD). En Orden del Día en la sesión 

No.44, Ordinaria del 28/07/2021. Sobre la mesa en la sesión No.44, Ordinaria, del 28/07/2021. 

»Número de Iniciativa: 05119-2020-2024-CD 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=123328
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No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Interior y Policía. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.1.6:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República, instruir al Ministerio de Agricultura y al Ministerio 

de Medio Ambiente a través del Consejo Dominicano de Pesca y Acuicultura 

(CODOPESCA), para regular con más equidad los permisos para la pesca de anguila y 

garantice que la comunidad pesquera del país tenga acceso a dicha pesca, sobre todo los 

pescadores de la provincia María Trinidad Sánchez. (Proponente:  Napoleón López 

Rodríguez). Depositado el 24/11/2020. En Orden del Día en la sesión No.44, Ordinaria del 

28/07/2021. Sobre la mesa en la sesión No.44, Ordinaria, del 28/07/2021. 

»Número de Iniciativa: 05123-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de las Comisiones Permanentes de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

de Asuntos Marítimos. 

________________ 

 

 

PUNTO NO. 8.1.7:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República, instruir al Ministerio de Obras Públicas y 

Comunicaciones (MOPC), en torno a la remodelación del play de béisbol de Tierra Blanca 

y La Peñuela respectivamente, así como la construcción de aceras y contenes de Barrio 

Arriba, municipio de Cabral, provincia Barahona. (Proponente: Manuel Miguel Florián 

Terrero). Depositado el 25/11/2020. En Orden del Día en la sesión No.44, Ordinaria del 

28/07/2021. Sobre la mesa en la sesión No.44, Ordinaria, del 28/07/2021. 

»Número de Iniciativa: 05130-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial. 

 

________________ 

 

 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=123328
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PUNTO NO. 8.1.8:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales la reforestación de los 

distritos municipales y los municipios de la provincia San José de Ocoa. (Proponente: 

Altagracia Yarelys Encarnación Gerónimo). Depositado el 03/12/2020. En Orden del Día en la 

sesión No.44, Ordinaria del 28/07/2021. Sobre la mesa en la sesión No.44, Ordinaria, del 

28/07/2021. 

»Número de Iniciativa: 05158-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.1.9:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al honorable presidente de la República, la construcción de la presa hidroeléctrica 

Bajabonico - Cabia - Caonao, en la parte oeste de la provincia Puerto Plata. (Proponente:  

Juan Agustín Medina Santos). Depositado el 09/12/2020. (Ver iniciativa No.04130-2020-2024-

CD). En Orden del Día en la sesión No.44, Ordinaria del 28/07/2021. Sobre la mesa en la sesión 

No.44, Ordinaria, del 28/07/2021. 

»Número de Iniciativa: 05167-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.1.10:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República, asignar una partida del presupuesto para el año 

2022, para la construcción de una carretera desde el distrito municipal Pedro García hasta 

la comunidad El Hoyaso, provincia Santiago. (Proponentes:  Leonardo Alfonso Aguilera 

Quijano, Máximo Castro, Nelsa Shoraya Suárez Ariza). Depositado el 23/03/2021. En Orden del 

Día en la sesión No.44, Ordinaria del 28/07/2021. Sobre la mesa en la sesión No.44, Ordinaria, 

del 28/07/2021. 

»Número de Iniciativa: 05374-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial. 

 

________________ 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=123328
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=123328
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PUNTO NO. 8.1.11:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita la conformación del grupo parlamentario de amistad entre la República 

Dominicana y la República de Sudáfrica. (Proponentes:  Miguel Alberto Bogaert Marra, 

Miguel Ángel de los Santos Figueroa, Elías Wessin Chávez). Depositado el 17/06/2021. En 

Orden del Día en la sesión No.44, Ordinaria del 28/07/2021. Sobre la mesa en la sesión No.44, 

Ordinaria, del 28/07/2021. 

»Número de Iniciativa: 05694-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y Cooperación 

Internacional. 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.1.12:  Proyecto de ley que designa con el nombre de Oscar Mejía Abreu 

(Junior Mejía), el estadio de fútbol del municipio de Jarabacoa, provincia La Vega. 

(Proponentes:  Carlos Máximo Mejía Abreu, Danny Rafael Guzmán Rosario, Dolores Emilia 

Fermín Beltrán de Durán, Eduardo Hidalgo Abreu, Félix Antonio Castillo Rodríguez, Franklin 

Martínez, Gustavo Antonio Sánchez García, Ydenia Doñé Tiburcio, Jesús Martínez Alberty, 

Nelson Rafael Marmolejos Gil, Priscila Celvia D´Oleo Agüero, Rafael Cuevas Jiménez, Ramón 

Alberto Dorrejo Calvo, Ramón Mayobanex Martínez Durán, Rosa Hilda Genao Díaz, Sandra 

Herminia Abinader Suero de Prieto, Tulio Jiménez Díaz, María Mercedes Fernández Cruz, 

Bolívar Ernesto Valera Ariza, Carlos Sánchez Quezada, Damarys Vásquez Castillo, Eddy Oscar 

Montás Guerrero, Emmanuel Morales Paulino, Fabiana Tapia Valenzuela, Gaddis Enrique 

Corporán Segura, Getrude Ramírez Cabral, Ana Mercedes Rodríguez de Aguasvivas, Ignacio 

Aracena, Josefa Altagracia Mejía Macea, Julio Alberto Brito Peña, Luis Antonio Vargas 

Ramírez, Pedro César Mota Pacheco, Rafael Augusto Castillo Casado, Rudy María Méndez, 

Sócrates Pérez Lorenzo, Sonia Agüero Morales, Jesús Manuel Sánchez Martínez, Yenrry Manuel 

Acosta Ovalle, Ana María Peña Raposo, Verónica María Contreras de Jesús, Ángel Teófilo 

Estévez Estévez). Depositado el 22/07/2021. En Orden del Día en la sesión No.44, Ordinaria del 

28/07/2021. Sobre la mesa en la sesión No.44, Ordinaria, del 28/07/2021. 

»Número de Iniciativa: 05807-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación. 

 

________________ 
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PUNTO NO. 8.1.13:  Proyecto de ley mediante el cual se solicita designar con el nombre 

"Padre Joaquín Soler" al estadio de fútbol del municipio Jarabacoa, provincia La Vega. 

(Proponentes:  Ramón María Ceballo Martes, Rogelio Alfonso Genao Lanza). Depositado el 

23/07/2021. En Orden del Día en la sesión No.44, Ordinaria del 28/07/2021. Sobre la mesa en la 

sesión No.44, Ordinaria, del 28/07/2021. 

»Número de Iniciativa: 05812-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación. 

 

________________ 

 

A continuación, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria expresó:  “Tengo una 

información que darles, pero tengo que hacer una consulta con el diputado Rubén Maldonado, si 

usted puede venir un momentito, que es sobre la traída mañana al Congreso Nacional del cuerpo 

del distinguido cantante, músico, compositor, luchador social Johnny Ventura.  Otorgo el uso de 

la palabra para una información, antes del siguiente punto, al diputado Rubén Maldonado Díaz”. 

 

Se le otorgó el uso de la palabra al diputado Rubén Darío Maldonado Díaz, y manifestó:  “Todos 

los aquí presentes sabemos y recibimos juntos la trágica noticia del fallecimiento, en el día de 

ayer, del que fuera, sin lugar a dudas, el exponente musical del merengue más importante de la 

República Dominicana de todos los tiempos, pero independientemente de eso, un hombre 

consagrado a las causas nobles de nuestro país.  Dirigente por más de cuarenta años del Partido 

Revolucionario Dominicano, y al momento de su deceso miembro de la dirección política de la 

Fuerza del Pueblo.  Queríamos pedir, señor presidente, que en honor a ese insigne hombre de 

nuestra Patria, mi amigo, Johnny Ventura, el amigo de todos y cada uno de los que estamos acá, 

porque sé que todos los que están aquí tenían una relación de amistad con el maestro, queremos 

pedirle un minuto de silencio en memoria de sus restos.  Muchas gracias, señor presidente”. 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=123328
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Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Vamos a solicitarles a los diputados que 

hagamos un minuto de silencio en honor a la memoria de Johnny Ventura.  Y voy a aprovechar, 

diputado Rubén Maldonado, si usted me lo permite, también, en honor a la memoria de un ícono 

del Congreso Nacional que, lamentablemente, falleció anteayer.  En el día de ayer, con las 

situaciones que tuvimos, no pudimos hacerlo notar, nos referimos al doctor Paris Goico, que era 

una persona, que aunque trabajó en el Senado de la República, indudablemente, fue un icono del 

Congreso Nacional, si no me equivoco, Ivonny (alude a la Secretaria General Legislativa, Ivonny 

Francisca Mota Del Jesús), con más de cincuenta y seis años de trabajo continuo en esa 

institución.  En un momento determinado, Paris Goico parecía el Senado y el Senado parecía 

Paris Goico.  O sea, Paris era una persona extremadamente activa en el Congreso Nacional.  Y 

obviamente, este minuto de silencio, a la memoria de una persona que dio mucho por el país, y 

que desde las décadas de los sesenta, los setenta, los ochenta, noventa jugó un papel bastante 

activo en la República Dominicana, y actualmente, todavía permanecía activo, no solo siendo 

cantante, locutor, animador, etcétera, etcétera, sino que, también, se distinguió por ser un 

luchador político, defensor de las ideas en las que él creía, y además, un gran luchador social de 

la República Dominicana.  Entonces, este minuto de silencio en honor a la memoria de Johnny 

Ventura y de Paris Goico, a partir de este momento, declaramos el minuto de silencio”. 

 

Así pues, todos los diputados, puestos de pies, guardaron un minuto de silencio en memoria del 

cantante merenguero, exdiputado y exalcalde del distrito nacional, Juan de Dios Ventura Soriano 

(Johnny Ventura), y del exsecretario General Legislativo del Senado de la República, doctor 

Paris Goico, fallecidos recientemente. 

 

Manifestó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Muchas gracias.  Aprovecho para 

informales, oficialmente, a los señores diputados, que mañana, a las once (11:00) de la mañana, 

en virtud de que Johnny Ventura fue diputado al Congreso Nacional, del 1982 al 1986, donde 

también se destacó enormemente, vamos a tener un velatorio oficial con guardia de honor, once 



 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

ACTA NO. 46 DEL JUEVES VEINTINUEVE (29) DE JULIO DE 2021, PÁGINA NO. 17 DE 98 

 

(11:00) de la mañana, en el Salón de la Asamblea Nacional.  Entonces, llamamos a los señores 

voceros de las diferentes bancadas, para que, por favor, les avisen a todos los diputados de sus 

respectivas bancadas, que vamos a tener ese velatorio aquí, en el Salón de la Asamblea Nacional, 

y les rogamos a los señores diputados venir con traje oscuro, para la ocasión, porque vamos a 

hacer la guardia de honor, organizada tal y como se estila aquí, en el Congreso Nacional, así 

como rendirle los honores a sus restos mortales.  De manera que, oficialmente, ya está 

coordinado para que los señores diputados hagan presencia.  Entonces, continuamos con el orden 

del día de hoy”. 

 

________________ 

 

8.2. Proyectos priorizados. 

 

(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

_______________ 

8.3. Proyectos para segunda discusión, siguiendo el orden que le haya correspondido en la 

primera. 

 

(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 

_______________ 

 

8.4. Iniciativas para única o primera discusión, siguiendo el orden de precedencia en la 

presentación de los informes respectivos. 

 

PUNTO NO. 8.4.1:  Contrato de Préstamo No.8913-DO suscrito el 10 de diciembre de 2019 

entre la República Dominicana y el Banco de Internacional de Reconstrucción y Fomento, 

por un monto de cien millones de dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 

(US$100,000,000.00), para el financiamiento adicional en apoyo al Pacto Nacional por la 

Educación, el cual será ejecutado por el Ministerio de Educación de República Dominicana 

(MINERD).  (Proponente:  Poder Ejecutivo ). Depositado el 19/05/2021. En Orden del Día en la 

sesión No.29, Ordinaria del 26/05/2021. Pendiente Orden del Día anterior  en la sesión No.29, 

Ordinaria, 26/05/2021. En Orden del Día en la sesión No.30, Ordinaria, del 16/06/2021. Tomado 

en Consideración en la sesión No.30, Ordinaria, del 16/06/2021. Enviado a la Comisión 

Permanente de Hacienda en la sesión No.30, Ordinaria, del 16/06/2021. Plazo vencido el 

16/7/2021. Con informe de la Comisión Permanente de Hacienda recibido el 23/07/2021. En 

Orden del Día para única discusión en la sesión No.44, Ordinaria del 28/07/2021. Pendiente 

Orden del Día única discusión en la sesión No.44, Ordinaria, 28/07/2021. 

»Número de Iniciativa: 05622-2020-2024-CD 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=139111
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=138202
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Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Sometimos, y vamos a someter, de 

nuevo, el procedimiento de que sea liberado de lectura, para escuchar el informe que rinde la 

Comisión.  A votación, liberarlo de lectura y después del informe, entonces, los debates”. 

 

Votación 003 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No. 45 de este día.) 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

contrato de préstamo fuese liberado del trámite de lectura:  

APROBADO.  107 DIPUTADOS A FAVOR DE 107 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Hacienda a partir 

del acápite titulado “Conclusión y recomendación de la Comisión”, no obstante, se transcribe a 

continuación el texto completo de dicho informe, según lo dispone el ordinal 5) del artículo 117 

del Reglamento de la Cámara de Diputados.  A saber:   

 

“INFORME FAVORABLE AL CONTRATO DE PRÉSTAMO NO.8913-DO 

SUSCRITO EL 10 DE DICIEMBRE DE 2019 ENTRE LA REPÚBLICA 

DOMINICANA Y EL BANCO INTERNACIONAL DE 

RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO, POR UN MONTO DE CIEN 

MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON 00/100 (US$100,000,000.00), PARA EL FINANCIAMIENTO 

ADICIONAL EN APOYO AL PACTO NACIONAL POR LA 

EDUCACIÓN, EL CUAL SERÁ EJECUTADO POR EL MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN DE REPÚBLICA DOMINICANA (MINERD). 

 

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA 

 

PREPARADO POR:  COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA 

 

PRESIDIDA POR:  DIPUTADO JOSÉ FRANCISCO SANTANA 

SURIEL 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Ficha técnica 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la comisión 
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5. Anexos: 

a) Acta No.24-PLO-2021 de la reunión del jueves 01 de julio de 2021; 

b) Control de asistencia de la reunión del jueves 01 de julio de 2021; 

c) Propuesta de la resolución aprobatoria del Contrato de Préstamo No.8913-

DO suscrito el 10 de diciembre de 2019 entre la República Dominicana y el 

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, por un monto de cien 

millones de dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 

(US$100,000,000.00), para el financiamiento adicional en apoyo al Pacto 

Nacional por la Educación, el cual será ejecutado por el Ministerio de 

Educación de República Dominicana (MINERD). 

 

 

FICHA TÉCNICA 

 

Código de la iniciativa: No.05622-2020-2024-CD 
 

Realizado por:  Comisión Permanente de Hacienda 

 

Versión:    1.0 

 

Descripción: Contrato de Préstamo No.8913-DO suscrito el 10 de 

diciembre de 2019 entre la República Dominicana y 

el Banco Internacional de Reconstrucción y 

Fomento, por un monto de cien millones de dólares 

de los Estados Unidos de América con 00/100 

(US$100,000,000.00), para el financiamiento 

adicional en apoyo al Pacto Nacional por la 

Educación, el cual será ejecutado por el Ministerio 

de Educación de República Dominicana (MINERD). 

 

Estado del informe:  Aprobado por la comisión y pendiente de conocer 

por el Pleno de la Cámara de Diputados. 

 

Abogada:    Wilma Mendieta 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.05622-2020-2024-CD, correspondiente al contrato de préstamo 

No.8913-DO suscrito el 10 de diciembre de 2019 entre la República Dominicana 

y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, por un monto de cien 

millones de dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 

(US$100,000,000.00), para el financiamiento adicional en apoyo al Pacto 

Nacional por la Educación, el cual será ejecutado por el Ministerio de Educación 

de República Dominicana (MINERD; tiene como proponente al Poder Ejecutivo. 

Depositada el 19 mayo de 2021. En Orden del Día en la sesión No.29, Ordinaria, 
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del 26 mayo de 2021. Pendiente Orden del Día anterior en la sesión No.29, 

Ordinaria, del 26 de mayo de 2021. En Orden del Día, tomada en consideración y 

enviada a la Comisión Permanente de Hacienda en la sesión No.30, Ordinaria, 

del 16 de junio de 2021. 

 

Tratada por la comisión en la reunión No.24-PLO-2021 del 1 de julio de 2021, en 

la que fue presentada, y se decidió el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

El expediente del referido contrato está estructurado por el oficio del Poder 

Ejecutivo No.09873, de fecha 18 de mayo de 2021; Poder Especial del Presidente 

de la República otorgado al ministro de Hacienda P.E. No.43-19, del 3 de 

septiembre de 2019. El contrato de préstamo consta de un título, seis artículos, 

cuatro anexos. El anexo I refiere la descripción del proyecto; el anexo II las 

disposiciones para la implementación; el anexo III el calendario de 

amortizaciones y el anexo IV los indicadores vinculados al desembolso. El 

referido contrato tiene como objetivo apoyar al Gobierno dominicano en la 

profundización sustancial de la agenda de reforma educativa en áreas claves. En 

este sentido, impulsará los avances en el desarrollo de capacidad del sistema para 

realizar las funciones críticas que contribuyen a impartir educación de alta calidad 

para todos los estudiantes. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Hacienda apoderada para el estudio del contrato de 

préstamo No.8913-DO suscrito el 10 de diciembre de 2019 entre la República 

Dominicana y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, por un 

monto de cien millones de dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 

(US$100,000,000.00), para el financiamiento adicional en apoyo al Pacto 

Nacional por la Educación, el cual será ejecutado por el Ministerio de Educación 

de República Dominicana (MINERD); luego de analizar el contenido del 

contrato; valorar el poder especial P. E. núm.43-19, del 03 de septiembre de 2019, 

del Poder Ejecutivo otorgado al ministro de Hacienda; tener en cuenta el artículo 

93, numeral 1), literal k) de la Constitución; y considerar los siguientes aspectos 

generales: 
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Objetivo del Programa 

 

El objetivo general del referido Pacto Nacional por la Educación consiste en 

apoyar al Gobierno dominicano en la profundización sustancial de la agenda de 

reforma educativa en áreas claves. En este sentido, impulsará los avances en el 

desarrollo de la capacidad del sistema para realizar las funciones críticas que 

contribuyen a impartir educación de alta calidad para todos los estudiantes. 

Dentro de los objetivos específicos que el Gobierno dominicano requiere cumplir 

para colaborar con la mejora del sector educativo, se encuentran, entre ellos, 

contratar y capacitar a los maestros de escuelas primarias y secundarias, evaluar el 

aprendizaje de los estudiantes en educación primaria y secundaria, y la calidad 

brindada por los Centros de Atención Integral para la Primera Infancia y, mejorar 

el proceso de descentralización de la gestión de escuelas públicas. 

 

Alcance del Programa 

 

El financiamiento apoyará al Gobierno en la profundización sustancial de su 

agenda de reforma educativa en áreas claves. En general, impulsará nuevos 

avances en el desarrollo de la capacidad del sistema para realizar las funciones 

críticas que contribuyen a producir educación de alta calidad para todos los 

estudiantes. 

 

Características principales del Contrato 

 

Características principales 
Acreedor Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 

(BIRF) del Grupo del Banco Mundial 
Organismo Ejecutor Ministerio de Educación de la República Dominicana 

(MINERD) 

Monto Contratado US$ 100 millones 

Comisión Inicial 0.25% del monto inicial 

Comisión de 
compromiso 

0.25% anual sobre monto no desembolsado 

Plazo de amortización 
20 años (incluyendo el período de gracia, con sistema 

de amortización tipo bullet) 
Tasa de Interés Libor 3M + Margen de Fondeo + Margen de 

Préstamos BID (a la fecha, la tasa de interés es de 
1.22% + 0.09% + 0.80% = 2.11%) 

Período de Gracia 19.5 años 
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• El préstamo devengará intereses que serán pagaderos semestralmente por la 

República Dominicana, pagaderos a 6 meses más el margen variable a la fecha 

con una tasa de interés basada en LIBOR, más el margen aplicable estimado de 

1.6%. 

 

• Será amortizado por la República Dominicana a los 20 años contados a partir 

de la suscripción del Contrato y cuenta con un período de gracia de 19.5 años. 

 

• En cuanto a las comisiones, la República Dominicana pagará anualmente una 

comisión de crédito de 0.25% sobre el monto inicial del préstamo y una 

comisión de compromiso anual de 0.25% sobre el saldo no retirado del 

préstamo. 

 

Cronograma de Desembolsos 

 

Los recursos se recibirán en la Cuenta Única del Tesoro y se utilizarán para 

apoyar gastos previamente aprobados en el Presupuesto General del Estado, a 

continuación el cronograma estimado de desembolso: 

 

 

 

 

Por lo antes expuesto, la Comisión Permanente de Hacienda decidió rendir al 

Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable a la iniciativa 

No.05622-2020-2024-CD, correspondiente al contrato de Préstamo No.8913-DO 

suscrito el 10 de diciembre de 2019 entre la República Dominicana y el Banco 

Internacional de Reconstrucción y Fomento, por un monto de cien millones de 

dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 (US$100,000,000.00), para 

el financiamiento adicional en apoyo al Pacto Nacional por la Educación, el cual 

será ejecutado por el Ministerio de Educación de República Dominicana 

(MINERD), y a la vez, solicitar a los honorables diputados dar el voto positivo 

para la aprobación del mismo. 

 

Además, en virtud de lo que dispone el artículo 80 del Reglamento de la Cámara 

de Diputados las comisión presenta, anexo a este informe, la propuesta de 

Front-End 

Fee Año 1 Año 2  Año 3 Año 4 Total 

$0.25 $12.00 $24.00 $29.75 $34.00 $100.00 

0.3% 20.5% 24% 30% 34% 100% 
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resolución aprobatoria al Contrato de Préstamo No.8913-DO suscrito el 10 de 

diciembre de 2019 entre la República Dominicana y el Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento, por un monto de cien millones de dólares de los 

Estados Unidos de América con 00/100 (US$100,000,000.00), para el 

financiamiento adicional en apoyo al Pacto Nacional por la Educación, el cual 

será ejecutado por el Ministerio de Educación de República Dominicana 

(MINERD). 

 

Por la Comisión Permanente de Hacienda:”(sic) 

 

COMISIONADOS:  José Francisco A. A. Santana Suriel, presidente. Félix 

Antonio Castillo Rodríguez, vicepresidente. Elías Báez de los Santos, secretario. 

César Santiago L. de J. Rutinel Domínguez, Enriqueta Rojas Javier, Francisco 

Javier Paulino, Geraldo Antonio Concepción Vargas, Jesús Martínez Alberty, 

Lupe Núñez Rosario, Manuel Miguel Florián Terrero, Dorina Yajaira Rodríguez 

Salazar, Héctor Darío Féliz Féliz, Radhamés Camacho Cuevas, Rafaela 

Alburquerque de González y Sergio Moya de la Cruz, miembros. 

 

FIRMANTES:  José Francisco A. A. Santana Suriel, presidente; Elías Báez de los 

Santos, secretario; César Santiago L. de J. Rutinel Domínguez, Francisco Javier 

Paulino, Geraldo Antonio Concepción Vargas, Manuel Miguel Florián Terrero, 

Dorina Yajaira Rodríguez Salazar, Héctor Darío Féliz Féliz y Rafaela 

Alburquerque de González, miembros. 

 

 

Sometida la iniciativa a su única discusión, el presidente de la comisión que hizo el estudio, 

diputado José Francisco A. A. Santana Suriel, se manifestó como sigue:  “Hay una canción de 

Ricardo Arjona que dice:  ‘Las nubes grises forman parte del paisaje’, y desde la llegada del 

Partido Revolucionario Moderno al Gobierno hemos estado expresando el interés de la 

continuidad del Gobierno, es decir, la continuidad del Estado, en función de las prioridades que 

ha ido estableciendo.  Los financiamientos que han contratado los gobiernos anteriores para 

programas específicos, también forman parte de la continuidad del Estado.  Y yo recuerdo el año 

pasado cuando nosotros aprobamos aquí la reformulación presupuestaria correspondiente al 

último trimestre del año, la ejecución presupuestaria ya estaba agotada en más de un 80%, por lo 

que todos coincidimos en la necesidad de reformular ese presupuesto y buscarle el 

financiamiento que era necesario; de ahí es que se desprenden esos grandes niveles de 

financiamiento que muchos hablan y muchos dicen, pero que son necesarios, y todos nosotros 
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entendemos que deben seguir siendo una continuidad del Estado. Este financiamiento no escapa 

a esa parte de la continuidad del Estado, porque es un financiamiento que tiene programas 

específicos, niveles de desembolso, años de gracia muy significativos, pero más que todo, 

podemos ver que fue un préstamo que se contrató en diciembre del año 2019.  Para todos 

nosotros es evidente que la pandemia, que empezó a crear grandes ronchas en el mundo, sobre 

todo en los países latinoamericanos, fue en enero que empezó a dar muchas más vueltas, y la 

República Dominicana se cerró a partir del mes de marzo.  Todos sabemos que todo se paralizó, 

y este financiamiento forma parte de esos programas de continuidad del Estado que hay que 

hacer.  Este es un proyecto muy importante para la educación inicial, y entendemos que la 

aprobación del mismo no va a encontrar ningún tipo de escollo porque todos sabemos, 

incluyendo las bancadas que no forman parte integral del Gobierno, pero sí forman parte del 

Estado como tal, que debemos seguir honrando ese gran compromiso de continuidad del Estado, 

para fortalecerlo.  Muchas gracias, señor presidente”. 

 

Participó en el debate el diputado Víctor Valdemar Suárez Díaz, con la siguiente ponencia:  “Me 

uno al dolor nacional por la pérdida de nuestro gran Caballo Mayor, Johnny Ventura.  Y desde 

ayer, para mí, antes de la noticia, ha sido de mucho dolor, porque a pesar de nuestra intervención, 

esta Cámara de Diputados aprobó, nada más y nada menos, que ciento treinta y nueve millones 

de dólares (US$139,000,000.00); si redondeamos el dólar al cincuenta y siete por uno, hace un 

total de siete mil novecientos veintitrés millones de pesos (RD$7,923,000,000.00) en un solo día.  

Ya yo no voy a imprimir hojas bonitas con gráficas, con números, porque de la forma vulgar que 

se está haciendo, con un folder que se haga y se apunte, está bien.  Hoy pretendemos aprobar 

cien millones, al cincuenta y siete, son cinco mil setecientos, y de ayer para acá trece mil 

seiscientos veintitrés millones, en menos de veinticuatro horas.  Pero bien.  En los debates de los 

congresos es importante saber responder, pero saber escuchar…, si en el área de la puerta me dan 

la oportunidad de poder decir que escuché a la senadora del Distrito Nacional diciendo mentiras, 

mentiras y más mentiras, y aunque es una mujer, no quisiéramos decirle mentirosa, pero el que 
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habla mentiras, evidentemente, que eso es lo que es, ¿por qué?, porque ella dice que el noventa 

por ciento de la deuda contraída por este Congreso fue negociada por el PLD, y yo, hoy, además 

de un hilo en la red de Twitter, voy a dar esos datos aquí para demostrar que ella le mintió al 

país.  El PLD no negoció ciento ochenta y seis mil millones de pesos (RD$186,000,000,000.00), 

que equivalen al 90% de la deuda contratada, que fue a través de bonos soberanos, eso lo 

negoció, lo contrató y se aprobó en el Gobierno de ‘El Cambio’, del Partido Revolucionario 

Moderno; yo lo veo mal, quizás el PRM lo ve bien, pero que no diga que fuimos nosotros, que 

asuman que fueron ellos y en qué lo emplearán, porque vemos préstamos, préstamos, préstamos 

y vemos que el servicio de la seguridad vial no funciona.  Ayer Johnny Ventura murió en 

Santiago, llamó al 9-1-1, estaba con un amigo mío almorzando, y no llegó; se está destruyendo, 

entonces, que lo empleen en eso.  No se ha puesto un ‘block’ nuevo, pero eso es algo que lo 

vamos a discutir en su momento.  Bertico (José Francisco Santana Suriel), que fue en quince 

años un compañero, amigo y hermano muy contrario a los préstamos, no sé cómo se le ocurre 

aceptar presidir la comisión que tiene que aprobar los préstamos, porque decir quince años una 

cosa, y en once meses cambiar el discurso, debe ser difícil para él, y lo tengo colgado en el alma, 

pero debe ser leal al mandato de su partido.  Finalmente, presidente, quiero decir que el ministro 

de Hacienda, en mil trescientos millones de pesos que tomó prestado, por un mal cálculo de esos 

ciento ochenta y seis mil que se pasaron, se guardó setenta mil millones de pesos en caja; si fuera 

aquí, honorable presidente, que un administrador suyo coge más prestado y pierde dinero, por 

coger prestado, que no se gastaba, yo estoy convencido que usted lo iba a cancelar, y por ese 

concepto, setenta mil millones no se usaron, por una mala planificación, y eso equivale al Estado 

dominicano, una pérdida de mil trescientos millones de pesos (RD$1,300,000,000.00).  No se le 

dice nada al pueblo, no se ha dado ninguna rendición, pero todos los plazos se cumplen, y lo 

tenemos pendiente, porque en algún momento eso se habrá de discutir.  Yo quiero decir, que a la 

continuidad del Estado hay que darle seguimiento en las políticas públicas que son positivas, a 

favor de las grandes mayorías, pero en este caso, no podemos decir, como se dijo ayer, y es 

verdad que muchos préstamos fueron concebidos en los gobiernos del PLD, pero yo decía ayer, 
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que el escenario es totalmente diferente, porque no se habían tomado los ciento ochenta y seis 

mil millones de pesos de bonos soberanos; ahora, este préstamo es para educación, yo no 

quisiera que los trolls, los bots, digan ahorita:  ‘Víctor Suárez y el PLD están en contra de la 

educación’, ¡no!, estamos a favor de la educación.  Pero, para eso fue el gobierno del PLD, sobre 

todo, de Danilo Medina, aprobó el 4% del Producto Interno Bruto, para que se invirtiera en 

educación, entonces, si a eso le sumamos otra cantidad de préstamos que le hemos aprobado a 

Educación, y hoy le aprobamos cien millones de dólares más, es decir, cinco mil setecientos 

millones de pesos más, estamos sobrepasando el 72% del Producto Interno Bruto, solamente para 

el pago de deudas.  El pueblo les dio la mayoría, asúmanla, y vuelvo y digo, me imagino que 

Frank Paulino no va a votar favorablemente, porque es un hombre coherente; el amigo, 

compañero senador de Santiago, Eduardo Estrella, dijo que en este gobierno no se iban a tomar 

más préstamos, lo dijo en campaña, porque el dinero, que se lo robaron los peledeístas, como en 

este Presupuesto, no se lo iban a robar, iba a sobrar dinero, entonces, una de dos, o habló 

mentiras o se lo siguen robando, como supuestamente se lo robaba el PLD.  Simplemente, 

termino mis palabras, presidente, con el debido respeto que merece este hemiciclo, para que 

creemos un chin de conciencia y no terminemos siendo una Argentina, una Venezuela, países 

que eran estrellas en la región, por el buen manejo de la economía.  Hoy somos el país que está 

en tercer lugar con más deudas acumuladas en estos once meses; somos el país de la región que 

está en tercer lugar, con una mayor tasa de inflación; pero que siga la fiesta, aunque se ha muerto 

el Caballo Mayor”. 

 

A continuación, se le otorgó un turno al diputado Aquilino Serrata Uceta y expresó:  “En el día 

de ayer, nosotros no asistimos a la sesión, porque estábamos con problemas de salud, estábamos, 

pues, cumpliendo una agenda de algunos estudios que nos realizamos, pero revisamos la agenda, 

y pudimos ver varios préstamos, que sumándolos, pues, llegaban a la suma de cuatrocientos 

diecinueve millones de dólares (US$419,000,000.00), y en el día de hoy revisamos la agenda, y 

vemos que le agregaron otro préstamo de cien millones de dólares (US$100,000,000.00)… 
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Interrumpiendo al diputado Serrata Uceta, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria le dijo:  

“Discúlpeme, diputado.  No soy dado a interrumpir, pero forma parte de lo mismo de ayer, son 

los mismos.  Es parte de lo del día de ayer, que quedó, que no se aprobó, porque se suspendió la 

sesión.  No se está agregando.  Es para que su turno sea bien encaminado”. 

 

Continuó en su turno el diputado Aquilino Serrata Uceta y exteriorizó:  “La conclusión es, que 

sumando todos esos millones, pues, podemos ver que en lo que va de año, en lo que va de este 

Gobierno, podemos ver que ya nos acercamos a los catorce mil millones de dólares, que si los 

llevamos a pesos dominicanos, estaríamos rondando los setecientos cincuenta mil millones de 

pesos.  Y yo me pregunto, dónde están los colegas diputados y diputadas que antes aquí daban 

barricadas de discursos en contra de los préstamos, los siento silenciados, inclusive, muy buenos 

expositores, yo quisiera escucharlos ahora, también, porque al ritmo que nosotros vamos, yo 

entiendo que vamos a hipotecar el futuro de las nuevas generaciones.  ¿Y dónde está el cambio 

que tanto anhelaban?, ¿dónde está ese cambio, dónde están los colegas que tanto pedían a gritos 

que se pararan los préstamos?, hoy no escuchamos a nadie referirse… 

 

A viva voz, varios diputados expresaron:  “La pandemia”. 

 

Expresó el diputado Aquilino Serrata Uceta:  “No es la pandemia…  Son dos préstamos para la 

pandemia.  Entonces, yo entiendo que en estos momentos, el Gobierno encabezado por el 

Presidente Luis Abinader, que es un empresario y un economista, debe priorizar los préstamos.  

Y no estoy en contra del préstamo que está para Educación, nunca en la vida voy a estar en 

contra, ahora bien, vamos a priorizar, vamos a aplicar políticas públicas dirigidas a fomentar la 

producción; políticas públicas dirigidas a las micro, pequeñas y medianas empresas, que están 

quebradas, pero, también, vamos a ayudar a todas esas personas que este Gobierno ha cancelado.  

También, vamos a destinar una partecita, de esos setecientos cincuenta mil millones de pesos, 

($750,000,000,000.00) para esos empleados que reclaman su 30%, que ese dinero es de ellos, de 
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cada uno de ellos.  Entonces, colegas diputados y diputadas, me llegó a la mente un empleado 

que trabajó con nosotros, en nuestra empresa, en los años 90, que a todo el que le prestaba él le 

cogía prestado, pero, también cogía fiado; a la señora que vendía desayuno le cogía fiado, al 

prestamista de la esquina le cogía prestado, ¿y ustedes saben qué resultó al final?, que tuvo que 

vender su liquidación, para poder saldar todas las deudas, y quedarse sin trabajo.  Lo que quiero 

decir con esto es que si seguimos como vamos, vamos a colapsar como país, y nos va a suceder 

lo que le sucedió a Puerto Rico.  Entonces, reflexionemos, que estamos a tiempo, si no, 

entreguemos el país; y los colegas, que vuelvo y repito, son muy buenos expositores, y defendían 

mucho la Patria, defendían mucho esas nuevas generaciones que aquí, muy bien, ellos lo decían, 

que estábamos empeñando, hipotecando el país, yo los quiero ver, también, aquí, en esta tribuna, 

referirse a estos temas.  Buenos días, presidente, y muchas gracias”. 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria manifestó: “Muchas gracias, distinguido 

diputado.  Otorgo el uso de la palabra al distinguido diputado Gustavo Sánchez, vocero del 

Partido de la Liberación Dominicana.  Llamo a los señores diputados que, por favor; yo sé que 

hay muchas fotos, muchas cosas, y mucha algarabía por ese cumpleaños.  Lo que pasa es, 

Gustavo, que nunca se había dado que dos diputados de una provincia cumplan años juntos, y 

otro de ahí de la provincia colindante, que es el caso de Julito Fulcar, porque son dos azuanos y 

un banilejo que están cumpliendo años”. 

 

De su parte, el diputado Gustavo Antonio Sánchez García exteriorizó:  “El día de hoy, el 

Congreso Nacional y específicamente la Cámara de Diputados, se aboca a conocer otro proyecto 

de financiamiento, una resolución que se nos pide, de manera puntual, conozcamos para ver, 

exactamente, por dónde anda todo esto.  En esa circunstancia, espero que los honorables 

diputados y diputadas del bloque me permitan asumir el término de que aún en contra de muchos 

sentimientos, tenemos que asumir una posición política.  Una posición política, en una semana 

en la que yo, en dieciséis años, no me había abocado a conocer tantos proyectos de 
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financiamiento; el día de ayer y hoy tenemos una corriente de financiamientos para su 

conocimiento y sanción en esta Cámara de Diputados.  El PLD ha solicitado una convocatoria al 

Consejo Económico y Social, y al Ministerio de Educación, para evaluar la pertinencia de los 

ciento sesenta y ocho mil millones (RD$168,000,000,000.00) que maneja el Ministerio de 

Educación.  O sea, a veces uno se pregunta, en un año en el que los niños pobres han sido 

sacrificados, producto de la pandemia, ¿y cómo se han sacrificado los niños pobres?, porque la 

conectividad del país le puede llegar a la clase media y a los ricos, pero los niños pobres no 

tuvieron acceso, de manera directa, a tener un tutor que pudiera ayudarlos a llevar a cabo el año 

escolar.  Y todavía más, los niños pobres del país tuvieron que haber visto mermada una 

iniciativa que viene desde el gobierno del Presidente Danilo Medina, cuando instituimos la tanda 

extendida, que no solamente era tanda extendida, los niños podían ir, desayunar, merendar, 

comer, y recibir la enseñanza de lugar.  En este año de la pandemia yo no creo que le hayan dado 

desayuno escolar a nadie, porque estaban en sus casas.  En la mesa de trabajo en el Consejo 

Económico y Social el Partido de la Liberación Dominicana solicitó al presidente Rafael Toribio, 

que explicara la pertinencia de los gastos del Ministerio de Educación, porque permítanme 

decirles, si el PLD no fuera un partido responsable, asumiríamos posiciones radicales sobre este 

proyecto de financiamiento, sin embargo, a sabiendas de que es un proyecto dirigido y 

fiscalizado por el Banco de la Construcción, que es del Banco Mundial, nosotros no tenemos 

grandes reparos, porque esos financiamientos están totalmente supervisados y vigilados.  En este 

Gobierno, independientemente de su política fiscal, de la cual nosotros podemos decir a los 

dominicanos que se preparen el cinturón, porque el nivel de pobreza aumentará en la medida que 

venga el proyecto de reforma fiscal, y todos ustedes lo saben, nosotros estamos abocados a 

conocer más financiamientos, y pudiéramos decir que los cuatro años del Gobierno del PRM se 

van a ir en endeudamientos, en préstamos, y no hay ninguna iniciativa que uno pueda valorar, 

como sería aumentar los ingresos, producto del esfuerzo que se haga con el comercio y las 

empresas nacionales.  Por lo tanto, y en contra del sentimiento partidario, en función de todo 

esto, el bloque del PLD va a aprobar este financiamiento, como una medida y una respuesta a 
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que ese proyecto, nosotros lo evaluamos cuando fuimos gobierno, y si lo evaluamos cuando 

fuimos gobierno, hoy no podemos desdecirnos del mismo.  Por lo tanto, el bloque del PLD va a 

votar favorablemente.  Muchas gracias”. 

 

Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Someto a votación el informe leído por 

secretaría, discutido y debatido por la generalidad de los diputados que han hecho uso de la 

palabra en el día de hoy.  A votación el informe de la comisión, en única lectura.  Los que estén 

de acuerdo tengan la bondad de manifestarlo pulsando ‘sí’, y los que no estén de acuerdo, 

manifiéstense pulsando ‘no’.  A votación a partir de este momento”. 

 

Votación 004 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No. 45 de este día.) 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Hacienda: APROBADO.  89 DIPUTADOS A 

FAVOR, 12 DIPUTADOS EN CONTRA DE 101 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Votación 005 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No. 45 de este día.) 

Sometido a votación el contrato de préstamo, con su informe: 

APROBADO EN ÚNICA DISCUSIÓN.  97 DIPUTADOS A 

FAVOR, 12 DIPUTADOS EN CONTRA DE 109 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 
 

Concluida la votación, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Aprobado.  

Noventa y siete síes, doce noes.  Aprobado en única lectura”. 

 

 

El contrato de préstamos quedó aprobado en única discusión, con su informe. 

 

________________ 
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PUNTO NO. 8.4.2:  Resolución que aprueba los convenios constitutivo y de administración 

del Fondo Multilateral de Inversiones III (FOMIN III), firmados en Ginebra, Suiza, el 24 

de mayo de 2019. (Proponente:  Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 07/01/2021 y 

aprobado el 17/03/2021. Depositado en la Cámara de Diputados el 03/05/2021. En Orden del Día 

en la sesión No.26, Ordinaria del 11/05/2021.  Tomado en Consideración en la sesión No.26, 

Ordinaria, del 11/05/2021. Enviado a la Comisión Permanente de Hacienda en la sesión No.26, 

Ordinaria, del 11/05/2021. Plazo vencido el 11/06/2021.  Con informe de la Comisión 

Permanente de Hacienda recibido el 27/07/2021. En Orden del Día para única discusión en la 

sesión No.44, Ordinaria del 28/07/2021. Pendiente Orden del Día única discusión en la sesión 

No.44, Ordinaria, 28/07/2021. 

»Número de Iniciativa: 05532-2020-2024-CD 

 

 

Votación 006 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No. 45 de este día.) 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que la 

resolución fuese liberada del trámite de lectura:  APROBADO.  

109 DIPUTADOS A FAVOR, 1 DIPUTADO EN CONTRA DE 

110 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Hacienda a partir 

del acápite titulado “Conclusión y recomendación de la Comisión”, no obstante, se transcribe a 

continuación el texto completo de dicho informe, según lo dispone el ordinal 5) del artículo 117 

del Reglamento de la Cámara de Diputados.  A saber:   

 

“INFORME FAVORABLE A LA RESOLUCIÓN QUE APRUEBA LOS 

CONVENIOS CONSTITUTIVO Y DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO 

MULTILATERAL DE INVERSIONES III (FOMIN III), FIRMADOS EN 

GINEBRA, SUIZA, EL 24 DE MAYO DE 2019. 

 

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA 

 

PREPARADO POR:  COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA 

 

PRESIDIDA POR:  DIPUTADO JOSÉ FRANCISCO SANTANA 

SURIEL 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Ficha técnica 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=139246
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=139246
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=134728
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4. Conclusión y recomendación de la comisión 

5. Anexos: 

a) Acta No.24-PLO-2021 de la reunión del jueves 1 de julio de 2021; 

b) Control de asistencia de la reunión del jueves 1 de julio de 2021. 

 

 

FICHA TÉCNICA 

 

Código de la iniciativa: No. 05532-2020-2024-CD 
 

Realizado por:  Comisión Permanente de Hacienda 

 

Versión:    1.0 

 

Descripción: Resolución que aprueba los convenios constitutivo y 

de administración del Fondo Multilateral de 

Inversiones III (FOMIN III), firmados en Ginebra, 

Suiza, el 24 de mayo de 2019. 

 

Estado del informe:  Aprobado por la comisión y pendiente de conocer 

por el Pleno de la Cámara de Diputados. 

 

Abogada:    Licenciada Wilma Mendieta 

 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.05532-2020-2024-CD, correspondiente a la resolución que 

aprueba los convenios constitutivos y de administración del Fondo Multilateral de 

Inversiones III (FOMIN III), firmados en Ginebra, Suiza, el 24 de mayo de tiene 

como proponente al Poder Ejecutivo. Iniciada en el Senado de la República el 07 

enero de 2021 y aprobada el 17 marzo 2021. Depositada en la Cámara de 

Diputados el 03 mayo 2021. En Orden del Día, tomada en consideración y 

enviada a la Comisión Permanente de Hacienda en la sesión No.26, Ordinaria, 

del 11 mayo de 2021. Plazo vencido el 11 junio 2021. 

 

Tratada por la comisión en las reuniones No.23-PLO-2021 del 28 de junio de 

2021, en la que fue presentada; No.24-PLO-2021 del 1 de julio de 2021, en la que 

se recibió a la señora María José Martínez Dauhajre, viceministra de Crédito 

Público del Ministerio de Hacienda y se decidió este informe. 
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CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La referida resolución está estructurada por tres vistos (as), un dispositivo y la 

dada; los convenios constan, el primero, correspondiente al Convenio 

Constitutivo del Fondo Multilateral de Inversiones III, de cuatro considerandos, 

seis artículos, nombre y firma del ministro de Hacienda y un anexo; el segundo, 

Convenio, de Administración del Fondo Multilateral de Inversiones III, de siete 

considerandos, siete artículos, nombre y firma del ministro de Hacienda y un 

anexo; el P. E. núm.24-19, Poder Especial del Poder Ejecutivo al ministro de 

Hacienda, de fecha 24 de mayo de 2019; Sentencia TC/0194/20, de fecha 14 de 

agosto de 2020, del Tribunal Constitucional relativa al control preventivo de 

constitucionalidad. 

 

Tiene por objeto renovar la calidad de administrador del Banco, a fin de que esta 

siga llevando a cabos sus operaciones de acuerdo con lo dispuesto en el convenio 

FOMIN III y que además preste sus servicios como depositarios y otros que sean 

relacionados. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Hacienda apoderada para el estudio del proyecto 

de resolución que aprueba los convenios constitutivo y de administración del 

Fondo Multilateral de Inversiones III (FOMIN III), firmados en Ginebra, Suiza, el 

24 de mayo de 2019; luego de estudiar el contenido de la iniciativa; valorar la 

Sentencia del Tribunal Constitucional TC/0194/20, de fecha 14 de agosto de 

2020, relativa al control preventivo que declara conforme con la Constitución 

Dominicana los referidos convenios, y considerar: 

 

 Que el Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN) es un fondo 

administrado de manera fiduciaria por el Banco Interamericano de 

Desarrollo (Grupo BID), creado en 1994 mediante aportes de los países 

miembros, para ofrecer operaciones financieras y de cooperación técnica a 

instituciones no gubernamentales, ya sean empresas y ONG, en 

Latinoamérica y el Caribe. 
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 Que el FOMIN III tiene como objetivo general promover el desarrollo 

sostenible a través del sector privado, identificando, apoyando, poniendo a 

prueba y ensayando nuevas soluciones para los desafíos de desarrollo, y 

procurando crear oportunidades para las poblaciones pobres y vulnerables 

de los países regionales en desarrollo, miembros del Banco Interamericano 

de Desarrollo (BID), y los países en desarrollo miembros del Banco de 

Desarrollo del Caribe (BDC). 

 

 Que la adhesión de la República Dominicana al primer Convenio FOMIN 

I fue aprobada por el Congreso Nacional mediante la Resolución núm. 

487-06, del 13 de diciembre de 2006 y el FOMIN II mediante la 

Resolución núm. 112-13, del 6 de agosto de 2013. 

 

 Que la República Dominicana, como país donante, deberá realizar una 

contribución condicional al FOMIN III de tres cuotas por un monto de dos 

millones de dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 

(US$2,000,000.00) anuales, para un aporte total de seis millones de 

dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 (US$6,000,000.00). 

 

 Con la aprobación del FOMIN III, la República Dominicana prácticamente 

duplicaría su poder de voto y, de mantenerse un retorno a la inversión de 

US$38.00 por cada dólar aportado, esto se traduciría en un valor 

aproximado de doscientos sesenta millones de dólares de los Estados 

Unidos de América con 00/100 (US$260,000,000.00) para el país. 

 

 Que el FOMIN está conformado por países miembros donantes de 

América Latina y el Caribe, Norteamérica, Europa y Asia. Estos miembros 

componen el Comité de Donantes, responsable del gobierno del FOMIN y 

de la aprobación de los proyectos, siendo los votos repartidos 

proporcionalmente al monto de las contribuciones. 

 

 Que de los donantes comprometidos a la mayor aportación se encuentran: 

Japón con 85 millones, y Argentina, Brasil y México con 18 millones. 

República Dominicana presenta un compromiso de 6 millones, y a menor 

escala de aportación se encuentran Belice, Guyana, Portugal y Surinam 

proponiendo 1 millón. 
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 Que el FOMIN ha sido un instrumento fundamental y catalizador para el 

impulso de temas esenciales para el desarrollo, como son la inclusión 

financiera, la empleabilidad juvenil y el desarrollo de nuevos mercados 

para PYMES. En alineación con la estrategia del Grupo BID en República 

Dominicana para el período 2017-2020, el FOMIN buscará asociarse con 

actores del sector público y privado para contribuir con las siguientes 

iniciativas: 

 

• Emprendimiento e Innovación:  mediante el Fondo de inversión 

para el desarrollo productivo de las PYMES, potenciar el ecosistema 

emprendedor dominicano, desarrollar aceleradoras de negocios y 

redes de inversionistas ángeles (RIAS), e insertar a los actores 

locales (RIAS, emprendedores, universidades) a las redes regionales 

de emprendimiento. 

 

• República Digital:  desarrollo de capacidades en jóvenes para lograr 

empleos de mejor calidad, modelar pilotos para el desarrollo de 

comercio electrónico Business to Business y Business to Consumer, 

e impulsar desarrollos tecnológicos para la administración y uso de 

bienes y servicios de gobiernos locales y la población. 

 

• Competitividad Empresarial:  mediante el Factoraje Electrónico 

para PYMES y Mecanismos de preferencias de producción 

agroecológica. 

 

• Alianzas Público Privadas:  promover mejoras en la logística y 

transporte de productos, y desarrollar capacidades para promover y 

gestionar la participación púbico privada en la provisión de servicios 

de transporte y logística. 

 

 Que en la Asamblea de Gobernadores celebrada en abril de 2017 en 

Asunción, Paraguay, se aprobó la reposición para el Fondo mediante una 

resolución conjunta de las Asambleas de Gobernadores del BID y la CII 

(actual BID Invest), y del Comité de Donantes del FOMIN. Dicha 

contribución está compuesta por los compromisos de contribución indicados 

por los países miembros en la reunión en Paraguay, y de una brecha de 
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financiamiento de US$15.0 millones que permitirá a otros países sumarse a la 

reposicionen los próximos meses, o que donantes actuales aumenten el monto 

previsto de sus contribuciones. 

 

 Que en ese sentido, República Dominicana se comprometió a un aporte de 

Seis Millones de dólares 00/100 (US$6,000,000.00), pagadero a partir del 

2019 en cuotas anuales de Dos Millones de dólares 00/100 US$2,000,000.0 

por tres años. Para tales fines, en diciembre de 2017 se envió el paquete de 

implementación del FOMIN III al Banco, que incluía las cartas de aceptación 

del Convenio Constitutivo del FOMIN III y compromiso condicional, sujeto a 

la aprobación del Congreso Nacional. 

 

 Que con la aprobación de este Convenio, República Dominicana 

prácticamente duplicaría su poder de voto, y, de mantenerse un retorno a la 

inversión de US$38.0 por cada dólar aportado, esto se traduciría en un valor 

aproximado de Doscientos Sesenta Millones de dólares de los Estados Unidos 

de América con 00/100 (US$260,000,000.00) para el país. 

 

 Por lo antes expuesto, y en vista de los logros mencionados y del potencial 

para aportar al desarrollo de áreas claves en nuestro país que representa este 

Fondo de innovación del BID la Comisión Permanente de Hacienda, 

decidió rendir al Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable 

a la iniciativa No. 05532-2020-2024-CD, correspondiente a la resolución 

que aprueba los convenios constitutivos y de Administración del Fondo 

Multilateral de Inversiones III (FOMIN III), firmados en Ginebra, Suiza, el 

24 de mayo de 2019 y, a la vez, solicita a los honorables diputados dar el voto 

positivo para la aprobación del mismo. 

 

Por la Comisión Permanente de Hacienda:”(sic) 

 

COMISIONADOS:  José Francisco A. A. Santana Suriel, presidente. Félix 

Antonio Castillo Rodríguez, vicepresidente. Elías Báez de los Santos, secretario. 

César Santiago L. de J. Rutinel Domínguez, Enriqueta Rojas Javier, Francisco 

Javier Paulino, Geraldo Antonio Concepción Vargas, Jesús Martínez Alberty, 

Lupe Núñez Rosario, Manuel Miguel Florián Terrero, Héctor Darío Féliz Féliz, 

Dorina Yajaira Rodríguez Salazar, Radhamés Camacho Cuevas, Rafaela 

Alburquerque de González y Sergio Moya de la Cruz, miembros. 
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FIRMANTES:  José Francisco A. A. Santana Suriel, presidente. Elías Báez de los 

Santos, secretario. César Santiago L. de J. Rutinel Domínguez, Francisco Javier 

Paulino, Geraldo Antonio Concepción Vargas, Héctor Darío Féliz Féliz, Dorina 

Yajaira Rodríguez Salazar, Rafaela Alburquerque de González y Sergio Moya de 

la Cruz, miembros. 

 

Leída la parte citada del informe, la resolución quedó sometida a su única discusión. 

 

El presidente de la comisión que hizo el estudio del proyecto, diputado José Francisco A. A. 

Santana Suriel, se manifestó como sigue:  “Este proyecto de resolución es un contrato o un 

convenio, del cual la República Dominicana es signataria, solo que el mismo no ha sido 

ratificado por el Congreso, y por eso posee un nivel de morosidad de cuatro años.  Por lo cual la 

República Dominicana no puede acceder a fondos de inversión, los cuales no son 

financiamientos, y debo dejar en claro, no son financiamientos tomados directamente por el 

Gobierno, sino que se crean las condiciones para que entidades del Estado como el BANDEX, el 

Banco de la Exportación, puedan accesar a créditos para programas y proyectos de desarrollo.  

Las explicaciones fueron dadas por la directora de Crédito Público, a recomendación de la 

comisión, para que nos dijera en detalle de qué se trataba este proyecto, que forma parte de los 

que vienen, reitero, de las administraciones pasadas, forma parte de los acuerdos firmados por el 

Estado.  Pedimos el voto favorable para una importante pieza como esta.  Muchas gracias”. 

 

Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Entonces, después de haber oído el 

informe, las ponderaciones del señor presidente de la comisión, someto a votación el informe, 

que es favorable”. 

 

Votación 007 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No. 45 de este día.) 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Hacienda:  APROBADO.  105 DIPUTADOS A 

FAVOR, 7 DIPUTADOS EN CONTRA DE 112 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 
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Votación 008 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No. 45 de este día.) 

Sometida a votación la resolución, con su informe:  APROBADA 

EN ÚNICA DISCUSIÓN.  105 DIPUTADOS A FAVOR, 2 

DIPUTADOS EN CONTRA DE 107 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

La resolución quedó aprobada en única discusión, con su informe. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.4.3:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual se 

reconoce a la empresa La Aurora por sus 118 años de destacada labor en la industria 

tabaquera en la República Dominicana. (Proponentes:  Mateo Evangelista Espaillat Tavárez, 

Braulio de Jesús Espinal Tavárez). Depositado el 05/05/2021. En Orden del Día en la sesión 

No.39, Ordinaria del 21/07/2021. Tomado en Consideración en la sesión No.39, Ordinaria, del 

21/07/2021. Enviado a la Comisión Permanente de Industria y Comercio, a plazo fijo hasta el 

próximo miércoles 28/07/2021, en la sesión No.39 del 21/07/2021. Con informe de la Comisión 

Permanente de Industria y Comercio recibido el 28/07/2021. En Orden del Día para única 

discusión en la sesión No.44, Ordinaria del 28/07/2021. Pendiente Orden del Día única discusión 

en la sesión No.44, Ordinaria, 28/07/2021. 

»Número de Iniciativa: 05561-2020-2024-CD 

 

 

Votación 009 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No. 45 de este día.) 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura:  

APROBADO.  102 DIPUTADOS A FAVOR DE 102 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Mientras se votaba el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Es un informe corto.  

Luego escucharemos algunas breves motivaciones, para que conozcamos en qué consiste.  Ojalá 

que seamos lo más breves posible en este tipo de proyectos para que se puedan aprobar”. 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Industria y 

Comercio a partir del acápite titulado “Conclusión y recomendación de la Comisión”, no 

obstante, se transcribe a continuación el texto completo de dicho informe, según lo dispone el 

ordinal 5) del artículo 117 del Reglamento de la Cámara de Diputados.  A saber:   

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=139279
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=139279
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=138808
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“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL 

CUAL SE RECONOCE A LA EMPRESA LA AURORA POR SUS 118 

AÑOS DE DESTACADA LABOR EN LA INDUSTRIA TABAQUERA EN 

LA REPÚBLICA DOMINICANA. 

 

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS 
 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA 
 

PREPARADO POR:  COMISIÓN PERMANENTE DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO 
 

PRESIDIDA POR:  DIPUTADO DARÍO DE JESÚS ZAPATA 

 
 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Ficha técnica 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la comisión 

5. Anexos: 

a) Acta No.17-PLO-2021 de la reunión del martes, 27 de julio de 2021; 

b) Control de asistencia de la reunión del martes, 27 de julio de 2021. 

 

 

FICHA TÉCNICA 

 

Código de la iniciativa: No.05561-2020-2024-CD 
 

Presentado por:  Comisión Permanente de Industria y Comercio 

 

Versión:    1.0 
 

Descripción: Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados 

mediante el cual se reconoce a la empresa La Aurora 

por sus 118 años de destacada labor en la industria 

tabaquera en la República Dominicana. 
 

Estado del informe:  Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer 

por el Pleno de la Cámara de Diputados. 
 

Localización: Sistema de Información Legislativa (SIL). 
 

Abogado:    Kenny de León 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.05561-2020-2024-CD, correspondiente al proyecto de 

resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual se reconoce a la empresa 

La Aurora por sus 118 años de destacada labor en la industria tabaquera en la 

República Dominicana. Tiene como proponente a los diputados Mateo 

Evangelista Espaillat Tavárez y Braulio de Jesús Espinal Tavárez. Depositada 

el 5 de mayo de 2021. En Orden del Día, tomada en consideración y enviada a la 

Comisión Permanente de Industria y Comercio en la sesión No.39, Ordinaria, del 

21 de julio del 2021. Plazo vencido el 28 de julio de 2021. 

 

Tratada por la comisión en las reuniones No.15-PLO-2021 del 22 de julio de 

2021, en la que fue presentada; No.16-PLO-2021 del 27 de julio de 2021, en la 

que se decidió el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La iniciativa está estructurada por un enunciado o título, ocho considerandos, dos 

vistas(os), dos dispositivos, nombre y firma de los proponentes. Su objetivo es 

reconocer a la empresa La Aurora por sus 118 años de destacada labor en la 

industria tabaquera en la República Dominicana. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Industria y Comercio apoderada para el estudio 

del proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual se 

reconoce a la empresa La Aurora por sus 118 años de destacada labor en la 

industria tabaquera en la República Dominicana; y luego del aporte técnico de la 

Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), decidió rendir al Pleno de 

la Cámara de Diputados un informe favorable con modificaciones y solicitarle 

dar el voto positivo para la aprobación del mismo. 

 

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones sugeridas por la 

comisión es el siguiente: 
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Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual se 

reconoce a la empresa La Aurora, por su destacada labor en la industria 

tabaquera en la República Dominicana. 

 

Considerando primero:  Que la empresa La Aurora, es una de las fábricas 

productoras de tabaco más antiguas de la República Dominicana, fundada el 3 de 

octubre de 1903 por Eduardo León Jimenes, en la comunidad de Guazumal, 

provincia Santiago. Esta se ha caracterizado por fabricar y comercializar 

productos de tabaco de la más alta calidad, posicionando al país como uno de los 

productores más confiables en el mercado tabaquero; 

 

Considerando segundo:  Que debido a los estándares de calidad y al éxito de los 

productos La Aurora, estos se comercializan en más de 80 países, entre los que se 

encuentran: Estados Unidos, España, Rusia, Francia, Alemania, Italia y Grecia; 

 

Considerando tercero:  Que la empresa La Aurora, ha sido galardonada por los 

evaluadores internacionales “Superbrands” a través de su programa de premiación 

“Topbrands”, como una de las mejores marcas de la República Dominicana, en 

los años 2010, 2013, 2016, 2019, siendo parte de las 41 marcas reconocidas en 

todo el país, por el Libro de las Grandes Marcas en la República Dominicana; 

 

Considerando cuarto:  Que la Aurora es una de las empresas que más mujeres 

emplea en la región del Cibao, promoviendo la inclusión del sexo femenino en el 

mercado laboral de manera equitativa y justa. Además ocupa los primeros lugares 

en el grupo de empresas de esta índole, en promover el crecimiento y capacitación 

de sus empleados, la cual cuenta con un aproximado de 2,300 empleados que han 

recibido cerca de 29,273 horas de capacitación en sus áreas de trabajo; 

 

Considerando quinto:  Que en el año 1957, se crea en la compañía el primer 

sindicato bajo el nombre Sindicado de Trabajadores E. León Jiménez, C. por 

A. Con la finalidad de mejorar las relaciones entre el empleado y el empleador. La 

Aurora busca proteger y promover los derechos de sus colaboradores, a través de 

estrategias institucional les que aseguren el crecimiento íntegro de la empresa, sin 

afectar a aquellos que, a través de su esfuerzo, coadyuvan a dicho éxito; 
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Considerando sexto:  Que la empresa La Aurora ha promovido desde su 

fundación una ética de trabajo basada en los valores familiares, tomando en 

cuenta los aspectos más importantes de la cultura dominicana, impulsando entre 

sus trabajadores las buenas costumbres y el desarrollo del país, a través de 

inversiones en distintos sectores, como son la siembra, el cultivo de tabaco, el 

turismo, entre otros; 

 

Considerando séptimo:  Que con la creación del Grupo E. León Jimenes, 

después de años de incansable labor en el cultivo y comercialización del tabaco, la 

empresa comienza un proceso de transformación a través del cual se producen 

alianzas estratégicas, entre las que se encuentra la firma del acuerdo con la 

compañía Philip Morris Inc., en el que adquiere el derecho exclusivo de la 

fabricación y ventas de cigarrillos Marlboro en la República Dominicana; 

 

Considerando octavo:  Que es deber de la Cámara de Diputados reconocer a la 

empresa La Aurora por sus aportes al desarrollo económico y social en favor de la 

región del Cibao y el país. 

 

Vista:  La Constitución de la República; 

 

Visto:  El Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 

Resuelve: 

 

Primero:  Reconocer a la empresa La Aurora, por su destacada labor en la 

industria tabaquera, posicionando al país como uno de los exportadores de tabaco 

más importantes de toda la región del Caribe. 

 

Segundo:  Otorgar un pergamino de reconocimiento contentivo en un extracto de 

la presente resolución a los miembros del Consejo Directivo de la empresa La 

Aurora, mediante una comisión especial, y en presencia de los diputados de la 

provincia Santiago. 

 

Por la Comisión Permanente de Industria y Comercio:”(sic) 
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COMISIONADOS:  Darío de Jesús Zapata Estévez, presidente.  Pedro Antonio 

Martínez Moronta, vicepresidente.  Nicolás Hidalgo Almánzar, secretario.  

Orlando Antonio Martínez Peña, Franklin Ramírez de los Santos, Manuel Miguel 

Florián Terrero, Miguel Andrés Gutiérrez Díaz, Luis René Fernández Tavárez, 

José Miguel Ferreiras Torres, Manuel Antonio Díaz Santos, Juan Carlos 

Echavarría Milané, José Benedicto Hernández Tejada, Tulio Jiménez Díaz, Eddy 

Oscar Montás Guerrero y Omar Leonel Fernández Domínguez, miembros. 

 

FIRMANTES:  Darío de Jesús Zapata Estévez, presidente.  Pedro Antonio 

Martínez Moronta, vicepresidente.  Nicolás Hidalgo Almánzar, secretario.  

Franklin Ramírez de los Santos, Luis René Fernández Tavárez, Manuel Antonio 

Díaz Santos, Juan Carlos Echavarría Milané, José Benedicto Hernández Tejada, 

Tulio Jiménez Díaz, Eddy Oscar Montás Guerrero y Omar Leonel Fernández 

Domínguez, miembros. 

 

Leída la parte citada del informe, el proyecto quedó sometido a su única discusión. 

 

Le fue otorgado el uso de la palabra al presidente de la comisión que hizo el estudio del 

proyecto, diputado Darío de Jesús Zapata Estévez, y expresó:  “Este proyecto se basta por sí 

solo, reconoce a la empresa La Aurora por sus ciento dieciocho años de servicio en la producción 

de tabaco y comercialización de la marca La Aurora, fundada hace más de un siglo por ese gran 

destacado, prestigioso empresario Eduardo León Jimenes, de la provincia de Santiago de los 

Caballeros; forma parte del libro de las cuarenta y un empresas productoras y comercializadoras 

de tabaco.  Arribó a la firma internacional Phillips Morris, que coloca a la República Dominicana 

en los primeros lugares de marcas de calidad de tabaco.  Por lo que, nosotros solicitamos a los 

honorables diputados y diputadas el voto favorable, para otorgarle un pergamino de 

reconocimiento.  Muchas gracias, honorables diputados y diputadas”. 

 

Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Y le doy las gracias al diputado Zapata, 

porque en este tipo de proyectos tenemos que ser ‘brevitos’, para ayudar a que se aprueben 

rápido”. 
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La presidencia le concedió el uso de la palabra al proponente de la iniciativa, diputado Mateo 

Evangelista Espaillat Tavárez, y exteriorizó:  “En el día de hoy, con alegría inmensa por esta 

Cámara proponerse reconocer la empresa, quizás, más apreciada y defendida en la provincia de 

Santiago.  No obstante esa alegría, a Santiago, desde el día de ayer, le embarga una inmensa 

tristeza, una pérdida irreparable, la pérdida de nuestro ‘Caballo Mayor’, que había grabado en la 

semana pasada su último trabajo musical, un gran proyecto promocional-musical referente al 

rescate del río Yaque del Norte.  Con esa alegría de esta resolución, pero la tristeza inmensa por 

la pérdida de nuestro Johnny Ventura en el día de ayer, presidente, me remito, solamente, a 

felicitar a la comisión encabezada por el diputado Darío Zapata, por haberle dado un informe 

positivo.  Hoy, prefiero ser corto en las palabras, por el luto que embarga a Santiago por la 

pérdida inmensa, y por no haber podido terminar el trabajo iniciado por Johnny Ventura y Apedi 

(Asociación para el desarrollo Incorporada), en cuanto al rescate del río Yaque.  Muchas gracias, 

presidente”. 

 

En la prosecución de los debates, la diputada Nelsa Shoraya Suárez Ariza expresó:  “Yo solo 

quiero acotar una palabra de todo lo que me tocó a mí leer, nos quedamos cortos en este 

reconocimiento, porque más que entregar trabajo a toda la Región del Cibao y al país, por parte 

de La Aurora y la firma E. León Jimenes, han entregado, también, profesionales acabados, y esto 

hay que decirlo y reconocerlo.  Jóvenes que se acercan a esa institución a pedir ayuda para sus 

estudios; no solo para completar estudios universitarios, sino que van más allá, sin que ellos lo 

pidan.  Los mandan al exterior a hacer maestrías, les pagan maestrías en nuestro país, y algo muy 

importante, ni los amarran, ni los someten a que trabajen con ellos, solo les ayudan a prepararse.  

En el día de hoy, este reconocimiento, que es tan grato para nosotros, los diputados de Santiago 

le agradecemos al compañero Mateo Espaillat, por haber tomado en cuenta una institución a la 

que le debemos decir: Gracias, por siempre estar ahí, no solo para Santiago, sino para el país.  

Por eso, pedimos su voto favorable”. 
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Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Someto a votación el informe que rinde 

la comisión.  Los diputados que estén de acuerdo, pulsen ‘sí’, y los que no estén de acuerdo 

pulsen ‘no’, informe favorable, ponderado por el presidente de la comisión, y dos de los 

diputados de Santiago”. 

 

Votación 010 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No. 45 de este día.) 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Industria y Comercio:  APROBADO.  108 

DIPUTADOS A FAVOR DE 108 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 
 

Votación 011 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No. 45 de este día.) 

Sometido a votación el proyecto de resolución, con su informe:  

APROBADO EN ÚNICA DISCUSIÓN.  115 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 115  PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

El proyecto de resolución quedó aprobado en única discusión, con su informe. 

 

________________ 

 

 

Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Miren, colegas diputados, quiero su 

atención, por favor. Queremos ver si podemos avanzar, porque la verdad es que la jornada de 

ayer fue muy larga, y mañana tenemos algunas cosas en las que tenemos que participar.  

Entonces, mañana estamos invitados al velatorio oficial que va a hacer el Congreso Nacional de 

los restos mortales del buen amigo Johnny Ventura, y en ese sentido, quisiera ver si podemos 

concluir hoy, alrededor de la una y media (1:30) o algo antes de las dos (2:00) de la tarde.  

Entonces, voy a proponer que para agilizar, dejemos sobre la mesa todas las estructuras y 

recomencemos en la estructura 12, pero del punto 12.6 en adelante, para darle agilidad al orden 
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del día, y luego de eso, entonces, retomemos en la estructura 9, que son una gran cantidad de 

proyectos que van a comisión.  Entonces, los diputados que estén de acuerdo pulsen ‘sí’, y si no 

están de acuerdo, pulsen ‘no’, para tratar de ver de qué manera agilizamos y conocemos la mayor 

cantidad de proyectos”. 

 

Votación 012 
(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No. 45 de este día.) 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que fuesen 

dejados sobre la mesa los demás puntos del orden del día, para 

pasar a conocer desde el punto 12.6 en adelante, y luego la 

estructura 9:  APROBADO.  105 DIPUTADOS A FAVOR DE 

105 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Se pasó al punto 12.6. 

 

________________ 

 

 

PUNTO NO. 12.6:  Proyecto de ley de fomento a la colocación y comercialización de valores 

de oferta pública en el mercado de valores de la República Dominicana. (Proponente:  Poder 

Ejecutivo ). Iniciado en el Senado el 15/06/2021 y aprobado el 14/07/2021. Depositado en la 

Cámara de Diputados el 16/07/2021. En Orden del Día en la sesión No.39, Ordinaria del 

21/07/2021. Tomado en Consideración en la sesión No.39, Ordinaria, del 21/07/2021. Enviado a 

la Comisión Permanente de Hacienda, a plazo fijo hasta el próximo jueves 29/07/2021, en la 

sesión No.39 del 21/07/2021.  Con informe de la Comisión Permanente de Hacienda recibido el 

28/07/2021.  

»Número de Iniciativa: 05791-2020-2024-CD 
 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria expresó:  “Este es un proyecto que vino del 

Poder Ejecutivo, y que busca potenciar la Ley de Mercado de Valores que aprobamos 

recientemente, digo recientemente, fue en el año 2018, me parece, y se está potenciando y 

consolidando el mercado de valores en la República Dominicana.  Este proyecto tiene informe de 

la comisión, por lo que, voy a solicitar que el mismo sea liberado de lectura para escuchar el 

informe”. 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=139283
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=138469
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Votación 013 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No. 45 de este día.) 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese liberado del trámite de lectura:  

APROBADO.  106 DIPUTADOS A FAVOR DE 106 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 
 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Hacienda a partir 

del acápite titulado “Conclusión y recomendación de la Comisión”, no obstante, se transcribe a 

continuación el texto completo de dicho informe, según lo dispone el ordinal 5) del artículo 117 

del Reglamento de la Cámara de Diputados.  A saber:   

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE 

LEY DE FOMENTO A LA COLOCACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 

VALORES DE OFERTA PÚBLICA EN EL MERCADO DE VALORES DE 

LA REPÚBLICA DOMINICANA. 

 

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA 

 

PREPARADO POR:  COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA 

 

PRESIDIDA POR:  DIPUTADO JOSÉ FRANCISCO SANTANA 

SURIEL 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

 

1. Ficha técnica 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la comisión 

5. Anexos: 

a) Control de asistencia de la reunión del lunes 26 de julio de 2021; 

b) Reporte No. 445/21, del 23 de julio de 2021, de la Oficina Técnica de 

Revisión Legislativa (OFITREL). 
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FICHA TÉCNICA 

 

Código de la iniciativa: No. 05791-2020-2024-CD 
 

Realizado por:  Comisión Permanente de Hacienda 

 

Versión:    1.0 

 

Descripción: Proyecto de ley de fomento a la colocación y 

comercialización de valores de oferta pública en el 

mercado de valores de la República Dominicana. 

 

Estado del informe:  Aprobado por la comisión y pendiente de conocer 

por el Pleno de la Cámara de Diputados. 

 

Abogada:    María Alt. Bueno Vásquez 

 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.05791-2020-2024-CD, correspondiente al proyecto de ley de 

fomento a la colocación de comercialización de valores de oferta pública en el 

mercado de valores de la República Dominicana; tiene como proponente al Poder 

Ejecutivo. Iniciada en el Senado de la República el 15 de junio de 2021 y 

aprobado el 14 de julio de 2021. Depositada en la Cámara de Diputados el 16 de 

julio de 2021. En Orden del Día, tomada en consideración y enviada a la 

Comisión Permanente de Hacienda a plazo fijo hasta el próximo jueves 29 de 

julio de 2021 en la sesión No.39, del 21 de julio de 2021. 

 

Tratada por la comisión en las reuniones No.30-PLO-2021 del 23 de julio de 

2021, en la que fue presentada y se recibió a los señores Gabriel Castro González, 

superintendente del Mercado de Valores; Claudia Pichardo, directora de 

regulación; María Cristina Grullón, asesora externa, todos de la Superintendencia 

del Mercado de Valores; Betty Soto, asesora jurídica del Ministerio de la 

Presidencia; Mario A. Franco, director ejecutivo de la Asociación de Puesto de 

Bolsa de la República Dominicana; José Gior Ariza Medrano, socio ejecutivo de 

Investa Capital Partner, y Elianne Vilchez, representante de la Bolsa de Valores 

de la República Dominicana; No.31-PLO-2021 del 26 de julio de 2021, en la que 

se decidió el informe. 
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CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

El expediente del referido proyecto está estructurado por un título, doce 

considerandos, catorce vistas (os), catorce artículos, nombres y firmas del 

presidente y los secretarios del Bufete Directivo del Senado de la República. 

Tiene como objetivo establecer un régimen tributario especial para promover la 

inversión del ahorro a través de instrumentos financieros de oferta pública, que se 

suscriban o negocien en el mercado de valores dominicano. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Hacienda apoderada para el estudio del proyecto 

de ley de fomento a la colocación de comercialización de valores de oferta 

pública en el mercado de valores de la República Dominicana, ley orgánica en 

virtud de lo que establece el artículo 112 y 232 de la Constitución de la 

República; luego de analizar la iniciativa, el reporte de la Oficina Técnica de 

Revisión Legislativa (OFITREL), recibir a los señores Gabriel Castro González, 

superintendente; Claudia Pichardo, directora de Regulación; María Cristina 

Grullón, asesora externa, todos de la Superintendencia del Mercado de Valores; 

Betty Soto, asesora jurídica del Ministerio de la Presidencia; Mario A. Franco, 

director ejecutivo de la Asociación de Puesto de Bolsa de la República 

Dominicana; José Gior Ariza Medrano, socio ejecutivo de Investa Capital Partner, 

y Elianne Vilchez, representante de la Bolsa de Valores de la República 

Dominicana, decidió presentar al Pleno de la Cámara de Diputados un 

informe favorable con modificaciones y solicitarle dar el voto positivo para la 

aprobación del mismo. 

 

El texto del proyecto de ley con las modificaciones sugeridas por la comisión es el 

siguiente: 

 

Ley de fomento a la colocación y comercialización de valores de oferta pública 

en el Mercado de Valores de la República Dominicana. 

 

Considerando primero:  Que como resultado de la crisis sanitaria y el nuevo 

panorama económico mundial generado a raíz de la pandemia del COVID-19, 

se impone la necesidad de implementar e impulsar instrumentos y herramientas 
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que fomenten e incentiven una mayor participación del sector privado en la 

recuperación económica, diversifiquen el acceso al mercado de capitales y 

promuevan una mayor democratización de las oportunidades que genera el 

mercado de valores; 

 

Considerando segundo:  Que los países donde existen grandes mercados de 

capitales, contaron en sus inicios, con incentivos directos, tanto para las 

empresas emitir acciones, como para los inversionistas invertir en acciones, 

muchos de los cuales aún se mantienen en economías sólidas, maduras y 

desarrolladas; 

 

Considerando tercero:  Que la promoción de los mercados de capitales 

permite a las empresas acceder a nuevas fuentes de ingresos, generar una 

cultura de transparencia y, a la vez, democratizar la distribución de los ingresos 

de las grandes sociedades comerciales, al permitir a pequeños inversionistas ser 

parte de su crecimiento; 

 

Considerando cuarto:  Que para lograr este crecimiento, debe promoverse la 

captación e inversión de recursos a través de la colocación y comercialización 

de valores de oferta pública de renta variable a través de las bolsas de valores, 

para lo cual es necesario incentivar y promover la participación de un mayor 

número de empresas e inversionistas en este tipo de transacciones, lo que 

contribuye al fortalecimiento y crecimiento de la economía del país; 

 

Considerando quinto:  Que la Ley No.249-17, del 19 de diciembre de 2017, 

del Mercado de Valores de la República Dominicana se aprobó con el 

propósito de desarrollar y promover la organización, eficiencia y transparencia 

en el mercado de valores, con miras a afianzar la protección de los derechos del 

público inversionista, disminuir el riesgo sistémico, promover la sana 

competencia y salvaguardar la confianza en el mercado de valores de la 

República Dominicana; 

 

Considerando sexto:  Que es de interés del Estado dominicano, que los 

recursos canalizados a través del mercado de valores de la República 

Dominicana, amplíen su alcance de manera exponencial en el financiamiento 

de actividades productivas y de desarrollo en diversos sectores del país; 
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Considerando séptimo:  Que para alcanzar estos objetivos, se precisa la 

creación de mecanismos que permitan que el régimen tributario aplicable a la 

emisión de acciones comercializadas en el mercado de oferta pública de 

valores, sea cónsono con las características de dicho mercado y su 

funcionamiento; 

 

Considerando octavo:  Que el gobierno corporativo proporciona la estructura 

a través de la cual se establece la relación entre la dirección de la sociedad, su 

consejo de administración, sus accionistas y otros actores interesados; 

 

Considerando noveno:  Que los emisores de valores de oferta pública, 

tratándose de entidades que persiguen su crecimiento y financiación a través de 

este mercado con la emisión de valores, no constituyen sociedades exclusivas 

del mercado de valores, tratándose de entidades que persiguen su crecimiento y 

financiación a través de este mercado con la emisión de valores; razón por la 

cual, es necesario otorgar un tratamiento regulatorio diferenciado temporal, que 

permita su adecuación al régimen de gobierno corporativo vigente para los 

participantes del mercado de valores; 

 

Considerando décimo:  Que resulta conveniente otorgar el referido 

tratamiento regulatorio, que permita la adecuación de los potenciales emisores 

de acciones al régimen de gobierno corporativo y orientar la cultura de la 

empresa al desarrollo de actividades sectoriales reguladas y fiscalizadas, para 

lograr una mayor promoción del mercado de valores; 

 

Considerando decimoprimero:  Que el Congreso Nacional tiene la 

competencia para crear o suprimir impuestos, así como establecer regímenes 

tributarios especiales en aras de atraer inversión de nuevos capitales para el 

fomento de la economía nacional; 

 

Considerando decimosegundo:  Que el mercado de valores de la República 

Dominicana ha experimentado en los últimos años un importante avance, 

mayormente en instrumentos representativos de deuda, sin negociar 

instrumentos representativos de capital, debido, sobre todo, a la escasa cultura 

bursátil, a la concentración accionaria familiar y a la cultura cortoplacista de 

los ahorristas, por lo que se amerita identificar acciones tendentes a incentivar 
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que las empresas utilicen el mercado accionario como mecanismo de 

financiamiento de proyectos de inversión que contribuyan con su crecimiento. 

 

Considerando decimotercero: Que al momento de la aprobación por las 

cámaras legislativas de la Ley No.249-17, del 19 de noviembre de 2017, se 

denominó impropiamente como “Ley de Modificación de la Ley No.19-00, del 

Mercado de Valores de la República Dominicana, del 8 de mayo de 2000”; 

 

Considerando decimocuarto:  Que el título atribuido a la nueva ley deja la 

impresión errada de que la ley aprobada en el año 2000 está parcialmente 

vigente, sin embargo, la nueva ley, Ley No.249-17, del 19 de noviembre de 

2017 dispuso la sustitución y derogación expresa de la Ley No.19-00, del 8 de 

mayo de 2000, del Mercado de Valores de la República Dominicana; por 

consiguiente, se hace necesario disponer la corrección del título de la Ley 

No.249-17, del 19 de noviembre de 2017, y así dotar de mayor certeza y 

seguridad jurídica a los operadores y destinatarios de la norma. 

 

Vista:  La Constitución de la República; 

 

Vista:  La Ley No.11-92, del 16 de mayo de 1992, que aprueba el Código 

Tributario de la República Dominicana, y sus modificaciones; 

 

Vista:  La Ley Monetaria y Financiera No.183-02, del 21 de noviembre de 

2002; 

 

Vista:  La Ley No.288-04, del 28 de septiembre de 2004, sobre Reforma 

Fiscal; 

 

Vista:  La Ley General de las Sociedades Comerciales y Empresas 

Individuales de Responsabilidad Limitada No.479-08, del 11 de diciembre de 

2008; 

 

Vista:  La Ley No.1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia 

Nacional de Desarrollo 2030; 
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Vista:  La Ley No.253-12, del 9 de noviembre de 2012, sobre el 

Fortalecimiento de la Capacidad Recaudatoria del Estado para la Sostenibilidad 

Fiscal y el Desarrollo Sostenible; 

 

Vista: La Ley No.249-17, del 19 de diciembre de 2017, que modifica la Ley 

No.19-00, del Mercado de Valores de la República Dominicana, del 8 de mayo 

de 2000; 

 

Visto:  El Decreto No.664-12, del 7 de diciembre de 2012, que aprueba el 

Reglamento de Aplicación de la Ley de Mercado de Valores; 

 

Vista: La Resolución Única No.R-CNMV-2019-24-MV, del 15 de octubre de 

2019, del Consejo Nacional del Mercado de Valores, que aprueba el 

Reglamento de Oferta Pública; 

 

Vista:  La Certificación de la Primera Resolución núm. R-CNMV-2021-11-

MV adoptada por el Consejo Nacional del Mercado de Valores en fecha 4 de 

mayo de 2021, mediante la cual se toma conocimiento del anteproyecto de Ley 

de Fomento a la Colocación y Comercialización de Valores de Oferta Pública 

en el Mercado de Valores de la República Dominicana, presentado por el 

Superintendente del Mercado de Valores; 

 

Vista:  La Primera Resolución, del 7 de junio de 2021, adoptada por la Junta 

Monetaria, que aprueba el anteproyecto de Ley de Fomento a la Colocación y 

Comercialización de Valores de Oferta Pública en el Mercado de Valores de la 

República Dominicana; 

 

Vista:  La Norma General No.07-2011, 8 de julio de 2011, dictada por la 

Dirección General de Impuestos Internos (DGII), que designa como agente de 

retención a las personas jurídicas, sociedades o empresas que adquieran 

acciones o cuotas sociales; 

 

Vista:  La Norma General No.01-2021, del 2 de febrero de 2021, dictada por la 

Dirección General de Impuestos Internos (DGII), para el fomento y la 

optimización tributaria del mercado de valores. 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 

CAPÍTULO I 

 

DEL OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN, INTERÉS GENERAL Y 

DEFINICIONES 

 

Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto el fomento a la colocación y 

comercialización de valores de oferta pública en el Mercado de Valores de la 

República Dominicana. 

 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. Esta ley es de aplicación en todo el ámbito 

nacional. 

 

Artículo 3.- Declaratoria de interés nacional. Se declara de interés nacional el 

fomento y desarrollo de la oferta pública de valores, como mecanismo de 

financiamiento de los proyectos de inversión, emprendimientos y las sociedades 

comerciales para contribuir con la dinamización de diversos sectores de la 

economía nacional. 

 

Artículo 4.- Definiciones. Para la aplicación de la presente ley regirán las 

definiciones contenidas en el artículo 3 de la Ley No.249-17, del 19 de noviembre 

de 2017 del Mercado de Valores de la República Dominicana y las dispuestas en 

la Ley No.11-92, del 16 de mayo de 1992, que aprueba el Código Tributario de la 

República Dominicana. 

 

CAPÍTULO II 

 

DE LA EXENCIÓN DE IMPUESTOS AL AUMENTO DE CAPITAL, DE 

LA RETENCIÓN DE IMPUESTOS, DE LA GANANCIA DE CAPITAL Y 

DEL EFECTO NEUTRO 

 

Artículo 5.- Exención de impuestos al aumento de capital. El aumento de 

capital que realicen las sociedades cotizadas, mediante oferta pública de acciones, 

durante los tres años contados a partir de la entrada en vigencia de esta ley, estará 

exento de impuesto. 
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Artículo 6.- Retención de impuestos. Los montos que sean percibidos o 

devengados por un vendedor de acciones inscritas en el Registro del Mercado de 

Valores, las cuales se suscriban o negocien en el mercado de valores y que sean 

parte de una oferta pública, no estarán sujetos a ninguna retención por concepto 

de impuesto sobre la ganancia de capital en dichas operaciones y cualquier 

ganancia de capital que se produzca, deberá ser reportada por el vendedor en su 

declaración jurada anual de impuestos. 

 

Párrafo.  Para los fines de facilitar la eventual fiscalización de las operaciones 

establecidas en este artículo, los puestos de bolsa, las bolsas de valores y los 

depósitos centralizados de valores, estarán obligados a remitir a la Dirección 

General de Impuestos Internos (DGII), las informaciones concernientes a las 

operaciones que involucren la compra y venta de acciones, con la frecuencia y en 

los formatos que ésta establezca. 

 

Artículo 7.- Tasa de impuesto a la ganancia de capital. La tasa del impuesto 

sobre las ganancias de capital al vendedor de acciones inscritas en el Registro del 

Mercado de Valores, que se suscriban o negocien en el mercado de valores y sean 

partes de una oferta pública, será del quince por ciento exclusivamente durante un 

plazo de tres años, contados a partir de la entrada en vigencia de esta ley. 

 

Párrafo.- Una vez transcurrido dicho plazo, las ganancias de capital serán 

gravadas con la tasa de impuesto establecida por el Código Tributario vigente. 

 

Artículo 8.- Efecto neutro fiscal. El impuesto sobre la renta por concepto de 

ganancia de capital, se generará al momento de la venta de las acciones, nunca 

mientras las acciones permanezcan en manos del mismo titular, 

independientemente de las variaciones que puedan ocurrir en su valor de mercado. 

 

Párrafo.- Este efecto neutro fiscal aplicará tanto a las acciones inscritas como a 

las no inscritas en el Registro del Mercado de Valores. 
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CAPÍTULO III 

DEL RÉGIMEN ESPECIAL DE RESPONSABILIDAD 

 

Artículo 9.- Régimen especial de responsabilidad. Los adquirientes de acciones 

inscritas en el Registro del Mercado de Valores, que se suscriban o negocien en el 

Mercado de Valores y que sean parte de una oferta pública no serán considerados 

como responsables solidarios de las obligaciones tributarias del vendedor ni de la 

sociedad cotizada emisora. 

 

Párrafo.- El régimen especial de responsabilidad establecido en este artículo no 

será aplicable a aquellos accionistas que, directa o indirectamente, participen en la 

administración de la sociedad comercial objeto de inversión o ejerzan, de manera 

directa o indirecta, el control de la administración y gestión de la misma en la 

forma dispuesta por la Ley No.249-17, del 19 de diciembre de 2017, del Mercado 

de Valores de la República Dominicana, y sus reglamentos de aplicación. 

 

Artículo 10.- Gobierno Corporativo. El Consejo Nacional del Mercado de 

Valores, tendrá competencias para conceder tratamientos regulatorios 

diferenciados temporales para el cumplimiento de las disposiciones contenidas en 

el numeral 7) del artículo 216; artículo 217; numeral 3 del artículo 219; artículos 

224 y 225 y el párrafo del artículo 226 de la Ley No.249-17, del 19 de diciembre 

de 2017, del Mercado de Valores de la República Dominicana, por parte de las 

sociedades que soliciten la autorización e inscripción en el Registro del Mercado 

de Valores de una oferta pública de acciones. 

 

Párrafo.- Las competencias dadas al Consejo Nacional del Mercado de Valores 

podrán ser ejercidas dentro de un plazo de tres años, contado a partir de la entrada 

en vigencia de esta ley. 

 

Artículo 11.- Ejercicio de competencias. El Consejo Nacional del Mercado de 

Valores podrá ejercer de oficio, con alcance general, la competencia a que se 

refiere el artículo 10, o de manera particular, cuando las sociedades interesadas en 

obtener dicho tratamiento regulatorio diferenciado, formulen sus solicitudes por 

escrito exponiendo las razones que motivan su requerimiento. 
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Párrafo I.- El Consejo emitirá la decisión a que se refiere este artículo tomando 

en consideración los efectos o posibles efectos sobre los aspectos siguientes: 

 

1) Proteger los derechos e intereses del público inversionista; 

 

2) Minimizar el riesgo sistémico; 

 

3) Fomentar una sana competencia; 

 

4) Preservar la confianza en el mercado de valores; 

 

5) Garantizar que el tratamiento otorgado sea aplicado a las sociedades que 

reúnan características y condiciones similares. 

 

Párrafo II.- El tratamiento regulatorio diferenciado, que sea otorgado de manera 

particular, será solicitado previo a la inscripción de las acciones en el Registro del 

Mercado de Valores y, de acogerse la solicitud, la sociedad cotizada revelará 

dicha información en el prospecto de emisión. 

 

Párrafo III.- El tratamiento regulatorio diferenciado temporal que otorgue el 

Consejo Nacional del Mercado de Valores, prescribirá al cumplirse un plazo de 

tres años, contado a partir de la entrada en vigencia de esta ley. 

 

Párrafo IV.- Las sociedades que hayan sido beneficiadas con el tratamiento 

regulatorio diferenciado se adecuarán al Régimen de Gobierno Corporativo 

contemplado en la Ley No.249-17, del 19 de diciembre de 2017, del Mercado de 

Valores de la República Dominicana, en un plazo máximo de tres años, contado a 

partir de la entrada en vigencia de esta ley. 

 

CAPÍTULO IV 

DE LAS DISPOSICIONES FINALES 

 

Artículo 12.- Modificación de la Ley No. 249-17, del Mercado de Valores de 

la República Dominicana. Se modifican los artículos 330, en su párrafo I, y 

artículo 331 de la Ley No.249-17, del 19 de diciembre de 2017, para que en lo 

adelante se lean de la manera siguiente: 
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“Artículo 330.- Tributación de patrimonios autónomos. La transferencia de 

bienes o activos para la conformación de un patrimonio autónomo, no estará 

sujeta al Impuesto sobre Transferencia de Bienes Industrializados y Servicios 

(ITBIS), ni al impuesto sobre transferencia inmobiliaria. 

 

Párrafo I:  Para la aplicación de la exención de los impuestos señalados en la 

parte capital de este artículo, en el caso de los fondos de inversión, se 

considerará que la conformación del patrimonio comprende un período de tres 

(3) años, contado desde la primera emisión de cuotas del fondo en el Registro 

del Mercado de Valores para fines del impuesto sobre Transferencia de Bienes 

Industrializados y Servicios (ITBIS); asimismo, un periodo de seis (6) años, 

contado a partir de la primera emisión de cuotas del fondo en el Registro del 

Mercado de Valores para fines del impuesto sobre transferencia inmobiliaria. 

 

Párrafo II:  Las rentas obtenidas por el patrimonio autónomo no están sujetas 

al pago del impuesto sobre la renta. No obstante, la sociedad que administre el 

patrimonio autónomo o aquel que disponga la Administración Tributaria 

mediante norma general, deberá retener el impuesto sobre la renta aplicado a 

los rendimientos que obtengan los inversionistas en dicho patrimonio 

autónomo, de acuerdo a la tasa de tributación que dispone el Código Tributario 

para las rentas de capitales. 

 

Párrafo III:  La restitución o devolución de bienes o activos que conforman el 

patrimonio autónomo, al momento de su extinción, no estará sujeta, según la 

naturaleza del bien o activo, al impuesto de ganancia de capital, Impuesto 

sobre Transferencia de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS), impuesto 

sobre transferencia inmobiliaria, impuesto sobre emisión de cheques y 

transferencias bancarias, siempre que sean transferidos a los beneficiarios del 

patrimonio autónomo. 

 

Párrafo IV:  El régimen tributario especial establecido en este artículo sólo 

alcanza al patrimonio autónomo y no a terceros que contraten con el 

patrimonio.” 
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“Artículo 331.- Impuesto sobre la emisión de cheques y transferencias 

electrónicas. Las transferencias de valores que realicen los inversionistas 

mediante cheques o transferencias electrónicas para suscribir o adquirir valores 

inscritos en el Registro del Mercado de Valores, tanto para las inversiones a 

través de vehículos de inversión colectiva como las realizadas desde o hacia 

cuentas bancarias o de corretaje de un mismo titular no están sujetas al pago 

del impuesto sobre la emisión de cheques y transferencias electrónicas, en 

virtud del artículo 382 del Código Tributario.” 

 

Artículo 13.- Modificación del título la Ley No.249-17, del 19 de diciembre de 

2017. Se dispone la modificación del título de la Ley No.249-17, del 19 de 

diciembre de 2017, de Modificación de la Ley No.19-00, del Mercado de Valores 

de la República Dominicana, del 8 de mayo de 2000, para que se lea, entienda y 

se cite en lo adelante de la manera siguiente: 

 

“Ley No.249-17, del 19 de diciembre de 2017, del Mercado de Valores 

de la República Dominicana, que deroga y sustituye la Ley No.19-00, del 

8 de mayo de 2000.” 

 

Artículo 14.- Transitorio. Plazo para el disfrute de las exenciones. Las 

sociedades cotizadas que se acojan a las disposiciones de los artículos 5 y 7 de la 

presente ley, disfrutarán del régimen de exención por el plazo de tiempo que 

quede vigente hasta la llegada del término de la vigencia de la exención 

correspondiente. 

 

Artículo 15.- Vigencia. Esta ley entra en vigencia después de su promulgación y 

publicación según lo establecido en la Constitución de la República y trascurridos 

los plazos fijados en el Código Civil de la República Dominicana. 

 

Por la Comisión Permanente de Hacienda:”(sic) 

 

COMISIONADOS:  José Francisco A. A. Santana Suriel, presidente. Félix 

Antonio Castillo Rodríguez, vicepresidente. Elías Báez de los Santos, secretario. 

César Santiago L. de J. Rutinel Domínguez, Enriqueta Rojas Javier, Francisco 

Javier Paulino, Geraldo Antonio Concepción Vargas, Jesús Martínez Alberty, 

Lupe Núñez Rosario, Manuel Miguel Florián Terrero, Dorina Yajaira Rodríguez 

Salazar, Héctor Darío Féliz Féliz, Radhamés Camacho Cuevas, Rafaela 

Alburquerque de González y Sergio Moya de la Cruz, miembros. 
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FIRMANTES:  José Francisco A. A. Santana Suriel, presidente. Félix Antonio 

Castillo Rodríguez, vicepresidente. Elías Báez de los Santos, secretario. César 

Santiago L. de J. Rutinel Domínguez, Francisco Javier Paulino, Geraldo Antonio 

Concepción Vargas, Jesús Martínez Alberty, Manuel Miguel Florián Terrero, 

Dorina Yajaira Rodríguez Salazar, Radhamés Camacho Cuevas y Rafaela 

Alburquerque de González, miembros. 

 

 

Leída la parte referida del informe, el proyecto de ley quedó sometido a su primera discusión. 

 

 

 

El presidente de la comisión que estudio el proyecto, diputado José Francisco A. A. Santana 

Suriel, manifestó:  “Realmente, lamento mucho que varios diputados no prestaran atención a un 

proyecto tan importante como este,  y digo que no se prestara atención, conociendo cómo están 

los mercados de capitales ahora mismo en la República Dominicana y en el mundo; y digo 

República Dominicana, porque aquí hay muchos ricos que tienen dinero, que quisieran invertir.  

Sabiamente, el Poder Ejecutivo, a través de los mecanismos institucionales que le confieren la 

Constitución y las leyes, consultó a la Junta Monetaria y, a su vez, instruyó a la Superintendencia 

de Valores a elaborar un proyecto de ley que le permitiera al Gobierno crear las condiciones de 

inversión en el mercado de valores; poder tener un instrumento que creara ciertos niveles de 

facilidades, y ese instrumento es este proyecto de ley.  Tiene grandes bondades, crea grandes 

niveles de transparencia, pero más que todo, va a permitir la reactivación de la economía, a 

través de la recapitalización de empresas.  Así cualquier dominicano, también, figuras 

internacionales y grupos empresariales que quieran venir a invertir y formar parte del grueso de 

empresarios de la República Dominicana, puedan hacerlo a través de esta pieza legislativa que 

pretendemos aprobar hoy.  En mi caso particular, presidente, lo que quisiera es pedirles a todos 

los diputados que le den un seguimiento, que lean esta ley, pero sobre todo, que votemos 

favorablemente, porque esta ley va, real y verdaderamente, a motorizar la economía en la 

República Dominicana.  Muchas gracias, presidente”. 
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Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Bien.  Llamo a los diputados que están 

por las distintas áreas, porque queremos ver si podemos terminar alrededor de las dos (2:00) de 

la tarde o antes.  Este proyecto es de los llamados proyecto-país, redactado y preparado por 

diferentes manos, de diferentes partidos.  ¿Qué es lo que busca?, tal y como dijo el diputado 

Bertico Santana, que se pueda crear el mercado secundario de valores, eso es importante, como 

ocurre en los Estados Unidos y en la mayoría de países avanzados.  Tengo que decirles que este 

proyecto lo redactó la Superintendencia de Valores.  Todo el mundo sabe que el Superintendente 

de Valores es un altísimo dirigente del Partido de la Liberación Dominicana, y dio seguimiento a 

aquel proyecto de valores que nosotros consensuamos, me parece, profesor Radhamés Camacho, 

que fue en la gestión suya en el año 2018, que nosotros trabajamos arduamente, porque sabíamos 

que íbamos a dar este importante paso.  Entonces, ¿qué yo quiero solicitar, y he tratado de hablar 

con las diferentes bancadas?, vamos a declararlo de urgencia, para que salgamos de esto y lo 

mandemos al Senado, que ya lo que le falta son unos detallitos, para que el Senado lo conozca.  

Este es un proyecto que, en sentido general, salvo, ¿verdad?, pequeñas diferencias sobre 

diferentes aspectos, nadie se opone.  Este es un proyecto bueno para la República Dominicana; y 

yo tengo que reconocer, Víctor Suárez, porque yo no tengo ese problema, que precisamente, en 

la gestión del Partido de la Liberación Dominicana, lo estoy diciendo por aquí, donde se oye en 

todo el país, el mercado de valores se potenció, y se aprobó una ley extremadamente importante, 

aquí, en esta Cámara de Diputados.  Y siendo yo vocero de la oposición, ayudé a bajar tensiones, 

que las había, para lograr que esa Ley de Valores se aprobara, y ahora, esta lo que le hace es una 

reforma para dar el siguiente paso.  Entonces, yo creo que es justo que tratemos de ver si la 

podemos pasar en el día de hoy, porque esta es una ley buena para la República Dominicana.  

Víctor Suárez me hace una seña de que, ciertamente; bueno, Benedicto Hernández Tejada, 

también, conoce el tema y Félix Castillo, etcétera.   ¿Cuántos diputados tenemos?  Creo que 

faltan algunos.  Llamo a los que estén por allá afuera.  Tenemos el cuórum un poquito apretado, 
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entre los que estamos aquí, pido que nadie salga, y los que están fuera de sus curules, que entren, 

para que podamos votar.  Voy a someter, antes que todo, el procedimiento de la urgencia”. 

 

Votación 014 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No. 45 de este día.) 

El diputado  presidente propuso y sometió a votación que el 

conocimiento del proyecto de ley fuese declarado de urgencia:  

VOTACIÓN NO VÁLIDA.  92 VOTOS EMITIDOS. 

 

 

En tanto se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Hay muchos diputados 

que andan por las áreas circundantes.  Llamo a los diputados que están en otras áreas, que 

vengan, que nos quedan tres o cuatro proyectos por conocer, para que nos podamos ir más 

temprano”. Concluida la votación, expresó:  “Aquí hay la cantidad suficiente, faltaron ahí 

¿cuatro?, pero aquí hay más que esa cantidad; yo sé que no estaban, tal vez, poniendo la atención 

debida.  Les pido a los diputados, que para esta votación nos sentemos un ratito en nuestra curul, 

no nos pasa nada si nos sentamos tres minutos”. 

 

 

Votación 015 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No. 45 de este día.) 

El diputado  presidente propuso y sometió a votación, por segunda 

vez, que el conocimiento del proyecto de ley fuese declarado de 

urgencia:  APROBADO.  100 DIPUTADOS A FAVOR DE 100 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Votación 016 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No. 45 de este día.) 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Hacienda: APROBADO.  97 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 97 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 
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El Diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria manifestó:  “Este proyecto viene del Poder 

Ejecutivo, pasó por el Senado de la República, el Senado lo aprobó, vino a la Cámara de 

Diputados, lo tomamos en consideración, lo enviamos a comisión, la comisión rindió su informe, 

se motivó, lo declaramos de urgencia y el informe ya fue aprobado.  Ahora someto a votación en 

primera lectura el proyecto, con su informe.  Estamos votando”. 

 

Votación 017 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No. 45 de este día.) 

Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe:  

APROBADO EN PRIMERA DISCUSIÓN.  99 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 99 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Mientras se votaba el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Este es un proyecto 

que revoluciona la comercialización de acciones en la República Dominicana”. 

 

 

El proyecto de ley quedó aprobado en primera discusión, con su informe y su conocimiento 

declarado de urgencia. 

 

________________ 

 

 

Siendo la una hora y veinte siete minutos (1:27) de la tarde, el diputado presidente declaró 

cerrada esta primera sesión extraordinaria y convocó a una segunda sesión extraordinaria a 

celebrarse de inmediato, para conocer el proyecto declarado de urgencia y los puntos pendientes 

del orden del día. 
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En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que después de ser leída, aprobada y rubricada, 

firman el diputado presidente y los diputados secretarios, quienes  certifican. 

 

 

ALFREDO PACHECO OSORIA 

PRESIDENTE 

 

 

 

 

NELSA SHORAYA SUÁREZ ARIZA                 AGUSTÍN BURGOS TEJADA 

    SECRETARIA              SECRETARIO  

 

 

 

 

Nos, Ingrid Isabel Abreu Jiménez, directora; Ana Olivia Díaz Guzmán, relatora-taquígrafa 

parlamentaria; Juan Bueno Holguín Cáceres, corrector, de la Dirección de Elaboración de Actas 

de Sesiones, certificamos que la presente acta número cuarenta y seis (46), de la Primera 

Legislatura Ordinaria del año dos mil veintiuno (2021), es una transcripción fiel y conforme a lo 

acontecido en el curso de la primera sesión extraordinaria celebrada el día jueves veintinueve 

(29) de julio del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 

______________________________________ 

Ingrid Isabel Abreu Jiménez 

Directora de Elaboración de Actas de Sesiones 

 

 

 

_________________________________ 

Ana Olivia Díaz Guzmán 

Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 

 

 

 

______________________________ 

Juan Bueno Holguín Cáceres 

Corrector 
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VOTACIONES CORRESPONDIENTES  

A ESTA SESIÓN 

 
»Sesión: S46PLO21 

»Fecha: 29-07-2021 

 

 

Votación 003" 29.07.2021 11:35:43  

»Número de Iniciativa: 05622-2020-2024-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No. 45 de este día.) 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

contrato de préstamo fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 107 

Registrados: 114 Sí: 107 No: 0 No votaron: 7 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS --- ? 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SIN VOTO 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- ? 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SIN VOTO 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM --- 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- ? 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- ? 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 
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GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- ? 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- ? 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM --- ? 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- ? 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM --- 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM --- 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- ? 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- ? 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD --- ? 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD SI 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SIN VOTO 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SIN VOTO 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- ? 
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MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD SI 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP SI 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SIN VOTO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SIN VOTO 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

Votación 004" 29.07.2021 12:07:43  

»Número de Iniciativa: 05622-2020-2024-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No. 45 de este día.) 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Hacienda. 

Presentes en la votación: 101 

Registrados: 125 Sí: 89 No: 12 No votaron: 24 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS --- ? 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS NO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SIN VOTO 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SIN VOTO 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SIN VOTO 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SIN VOTO 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO  MÁXIMO PRSC --- 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP NO 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP NO 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP NO 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- ? 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP NO 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 
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DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SIN VOTO 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- ? 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- ? 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM --- 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- ? 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SIN VOTO 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SIN VOTO 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD NO 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SIN VOTO 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SIN VOTO 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD NO 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SIN VOTO 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- ? 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD --- ? 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD NO 152 



 

 

 

| 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 46 DEL JUEVES VEINTINUEVE (29) DE JULIO DE 2021, PÁGINA NO. 69 DE 98 

 
CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SIN VOTO 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SIN VOTO 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SIN VOTO 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD --- 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SIN VOTO 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- ? 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SIN VOTO 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP NO 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SIN VOTO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SIN VOTO 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD NO 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD NO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SIN VOTO 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD NO 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SIN VOTO 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SIN VOTO 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 005" 29.07.2021 12:09:27  

»Número de Iniciativa: 05622-2020-2024-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No. 45 de este día.) 

Moción: Sometido a votación el contrato de préstamo, con su informe, 

en única discusión. 

Presentes en la votación: 109 

Registrados: 130 Sí: 97 No: 12 No votaron: 21 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS --- ? 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS NO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SIN VOTO 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SIN VOTO 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SIN VOTO 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SIN VOTO 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO  MÁXIMO PRSC --- 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 



 

 

 

| 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 46 DEL JUEVES VEINTINUEVE (29) DE JULIO DE 2021, PÁGINA NO. 70 DE 98 

 
ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP NO 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP NO 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP NO 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- ? 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP NO 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- ? 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SIN VOTO 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- ? 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 
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RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- ? 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD NO 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SIN VOTO 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP NO 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD NO 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD NO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- ? 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD --- ? 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SIN VOTO 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SIN VOTO 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SIN VOTO 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD SIN VOTO 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SIN VOTO 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD --- 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SIN VOTO 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SIN VOTO 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- ? 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SIN VOTO 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP NO 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SIN VOTO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SIN VOTO 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SIN VOTO 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SIN VOTO 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD NO 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD NO 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 
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Votación 006" 29.07.2021 12:11:46  

»Número de Iniciativa: 05532-2020-2024-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No. 45 de este día.) 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que la 

resolución fuese liberada del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 110 

Registrados: 124 Sí: 109 No: 1 No votaron: 14 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS --- ? 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO  MÁXIMO PRSC --- 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- ? 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP NO 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SIN VOTO 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SIN VOTO 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- ? 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- ? 
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LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- ? 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SIN VOTO 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SIN VOTO 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SIN VOTO 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SIN VOTO 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- ? 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD --- ? 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SIN VOTO 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD SIN VOTO 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD --- 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SIN VOTO 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- ? 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SIN VOTO 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SIN VOTO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 
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MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM --- 61 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 007" 29.07.2021 12:24:15  

»Número de Iniciativa: 05532-2020-2024-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No. 45 de este día.) 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Hacienda. 

Presentes en la votación: 112 

Registrados: 122 Sí: 105 No: 7 No votaron: 10 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS --- ? 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SIN VOTO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO  MÁXIMO PRSC --- 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP NO 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP NO 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- ? 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP NO 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP NO 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 
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DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- ? 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM --- 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SIN VOTO 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SIN VOTO 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SIN VOTO 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- ? 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD --- ? 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 
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CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SIN VOTO 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD --- 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SIN VOTO 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- ? 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP NO 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP NO 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SIN VOTO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SIN VOTO 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SIN VOTO 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD NO 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SIN VOTO 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 008" 29.07.2021 12:25:53  

»Número de Iniciativa: 05532-2020-2024-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No. 45 de este día.) 

Moción: Sometida a votación la resolución, con su informe, en única 

discusión. 

Presentes en la votación: 107 

Registrados: 124 Sí: 105 No: 2 No votaron: 17 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS --- ? 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SIN VOTO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SIN VOTO 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO  MÁXIMO PRSC --- 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 
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ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SIN VOTO 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP NO 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP NO 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SIN VOTO 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- ? 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SIN VOTO 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SIN VOTO 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- ? 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM --- 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 
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RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SIN VOTO 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SIN VOTO 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- ? 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD --- ? 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SIN VOTO 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD --- 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SIN VOTO 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- ? 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP SIN VOTO 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SIN VOTO 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SIN VOTO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SIN VOTO 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SIN VOTO 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 
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Votación 009" 29.07.2021 12:27:40  

»Número de Iniciativa: 05561-2020-2024-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No. 45 de este día.) 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 102 

Registrados: 118 Sí: 102 No: 0 No votaron: 16 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS --- ? 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SIN VOTO 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO  MÁXIMO PRSC --- 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SIN VOTO 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- ? 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SIN VOTO 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- ? 
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LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SIN VOTO 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- ? 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SIN VOTO 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SIN VOTO 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM --- 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SIN VOTO 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SIN VOTO 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- ? 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD --- ? 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SIN VOTO 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD --- 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SIN VOTO 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SIN VOTO 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- ? 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SIN VOTO 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP SIN VOTO 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SIN VOTO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 
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MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SIN VOTO 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 010" 29.07.2021 12:40:01  

»Número de Iniciativa: 05561-2020-2024-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No. 45 de este día.) 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Industria y Comercio. 

Presentes en la votación: 108 

Registrados: 117 Sí: 108 No: 0 No votaron: 9 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS --- ? 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO  MÁXIMO PRSC --- 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- ? 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM --- 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SIN VOTO 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 
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DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SIN VOTO 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- ? 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SIN VOTO 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM --- 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM --- 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- ? 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD --- ? 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 
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CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD --- 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SIN VOTO 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SIN VOTO 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SIN VOTO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 011" 29.07.2021 12:41:33  

»Número de Iniciativa: 05561-2020-2024-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No. 45 de este día.) 

Moción: Sometido a votación el proyecto de resolución, con su 

informe, en única discusión.   

Presentes en la votación: 115 

Registrados: 122 Sí: 115 No: 0 No votaron: 7 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS --- ? 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO  MÁXIMO PRSC --- 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 
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ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- ? 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM --- 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SIN VOTO 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SIN VOTO 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SIN VOTO 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- ? 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM --- 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 
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RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM --- 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- ? 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD --- ? 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD --- 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SIN VOTO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 
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Votación 012" 29.07.2021 12:44:30  

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que 

fuesen dejados sobre la mesa los demás puntos del orden del día, para 

pasar a conocer desde el punto 12.6 en adelante, y luego la estructura 9. 

Presentes en la votación: 105 

Registrados: 121 Sí: 105 No: 0 No votaron: 16 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS --- ? 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SIN VOTO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SIN VOTO 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO  MÁXIMO PRSC --- 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SIN VOTO 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SIN VOTO 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SIN VOTO 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- ? 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM --- 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SIN VOTO 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SIN VOTO 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SIN VOTO 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SIN VOTO 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 
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MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- ? 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM --- 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- ? 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD --- ? 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD --- 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SIN VOTO 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SIN VOTO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 
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SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SIN VOTO 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

Votación 013" 29.07.2021 12:46:30  

»Número de Iniciativa: 05791-2020-2024-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No. 45 de este día.) 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 106 

Registrados: 116 Sí: 106 No: 0 No votaron: 10 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS --- ? 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO  MÁXIMO PRSC --- 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SIN VOTO 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SIN VOTO 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- ? 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SIN VOTO 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SIN VOTO 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 52 
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HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SIN VOTO 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- ? 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM --- 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- ? 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD --- ? 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD --- 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SIN VOTO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 
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MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 014" 29.07.2021 13:20:10  

»Número de Iniciativa: 05791-2020-2024-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No. 45 de este día.) 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

conocimiento del proyecto de ley fuese declarado de urgencia. 

Presentes en la votación: 92 

Registrados: 109 Sí: 92 No: 0 No votaron: 17 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS --- ? 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC --- 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SIN VOTO 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SIN VOTO 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- ? 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SIN VOTO 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SIN VOTO 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 
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DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM --- 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SIN VOTO 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SIN VOTO 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- ? 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SIN VOTO 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SIN VOTO 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SIN VOTO 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- ? 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD --- ? 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD SI 147 
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FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SIN VOTO 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SIN VOTO 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD --- 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

Votación 015" 29.07.2021 13:23:04  

»Número de Iniciativa: 05791-2020-2024-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No. 45 de este día.) 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación, por 

segunda vez, que el conocimiento del proyecto de ley fuese declarado 

de urgencia. 

Presentes en la votación: 100 

Registrados: 110 Sí: 100 No: 0 No votaron: 10 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS --- ? 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC --- 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- ? 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM --- 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 
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BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM --- 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SIN VOTO 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SIN VOTO 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- ? 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SIN VOTO 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM --- 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 131 
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CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- ? 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD --- ? 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD SI 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SIN VOTO 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD --- 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 016" 29.07.2021 13:24:28  

»Número de Iniciativa: 05791-2020-2024-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No. 45 de este día.) 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Hacienda. 

Presentes en la votación: 97 

Registrados: 107 Sí: 97 No: 0 No votaron: 10 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS --- ? 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SIN VOTO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC --- 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 
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BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- ? 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM --- 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM --- 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM --- 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SIN VOTO 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- ? 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 
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TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM --- 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- ? 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD --- ? 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD SI 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SIN VOTO 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SIN VOTO 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD --- 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

Votación 017" 29.07.2021 13:26:30  

»Número de Iniciativa: 05791-2020-2024-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No. 45 de este día.) 

Moción: Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, en 

primera discusión.   

Presentes en la votación: 99 

Registrados: 108 Sí: 99 No: 0 No votaron: 9 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS --- ? 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SIN VOTO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 
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MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC --- 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- ? 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM --- 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM --- 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SIN VOTO 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SIN VOTO 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- ? 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- 8 
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RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM --- 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD --- 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- ? 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD --- 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD --- ? 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SIN VOTO 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD SI 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SIN VOTO 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SIN VOTO 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD --- 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 
 


	Acta 46 del jueves 29 de julio de 2021 (Impresa)
	Acta 46 del jueves 29 de julio de 2021 (Votaciones)
	Acta 46 del jueves 29 de julio de 2021 (Votaciones)


